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1. RESUMEN EJECUTIVO 

 
El presente informe, basado en los términos de referencia oportunamente 

aprobados, analiza aspectos fundamentales del procedimiento para aprobación de 

planes de manejo y planes operativos anuales en tierras públicas y privadas, 

proponiendo alternativas para su posible simplificación; también analiza, desde el 

punto de vista normativo, los mecanismos de acceso de los ocupantes de tierras 

forestales al aprovechamiento de los bosques, incluyendo  los contratos de 

manejo forestal comunitario en el marco de la denominada “forestería 

comunitaria”;  considera, además,  la clasificación de los aprovechamientos 

forestales y los mecanismos para su otorgamiento o reconocimiento. 

Como cuestión de fondo, la aprobación de planes de manejo en áreas forestales 

privadas y la asignación de derechos de aprovechamiento a comunidades rurales 

en terrenos nacionales, están directamente vinculadas al régimen de la propiedad 

forestal,  que comprende, entre otros aspectos, la delimitación de derechos del 

Estado sobre las denominadas “áreas forestales nacionales”. En efecto, el 

denominado trámite de “no objeción” en la aprobación de planes de manejo 

forestal está asociado a la identificación de derechos de propiedad privada y a la 

delimitación de la propiedad forestal pública.  

Por ese motivo, también se hace un repaso general de la regulación de la 

propiedad forestal pública en la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, 

incluyendo su delimitación o deslinde y su posterior inclusión en el Catálogo del 

Patrimonio Forestal Inalienable y en el Registro de la Propiedad, como 

mecanismos de defensa frente a  intrusiones de terceros.  

La Administración forestal, en efecto, aprueba los planes de manejo pero, a la vez, 

le corresponde la defensa de la propiedad forestal pública; esta doble condición 

incide en los trámites y requisitos  previstos en la normativa examinada. 

Además, para ubicar los temas objeto de análisis también se analizan aspectos 

conceptuales de los planes de manejo y de la forestería comunitaria. 

En la segunda parte del presente informe (Consideraciones específicas) se 

analiza el contenido de cada una de las actividades descritas en los términos de 

referencia, formulando comentarios y recomendaciones en torno a los temas 

abordados. 

De manera concreta, se abordan los siguientes temas:  

- Análisis del fundamento legal y procedencia administrativa del denominado 

trámite de “no objeción” en la aprobación de planes de manejo. 

- Análisis en torno a eventuales demandas y responsabilidades legales 

con terceros derivadas de la aprobación de planes de manejo. 
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- Fundamento legal de las facultades del Director Ejecutivo del ICF para 

aprobar y readecuar planes de manejo y de los Subdirectores para 

aprobar planes operativos anuales. 

- Análisis de la factibilidad de delegar las funciones anteriores en las 

Oficinas Regionales. 

- Análisis de los derechos de ocupantes de tierras forestales para el 

acceso legal al aprovechamiento de los recursos forestales y medidas 

para garantizar su disfrute. 

- Análisis, con fundamento en las normas vigentes, de los conceptos de 

aprovechamiento comercial y no comercial, aprovechamiento industrial 

y artesanal, aprovechamiento doméstico y personal, incluyendo la 

modalidad de su otorgamiento (permisos, licencias u autorizaciones, u 

otros). 

- Análisis de los contratos de manejo forestal comunitario de largo 

plazo, incluyendo derechos y obligaciones de las partes, restricciones 

para acceder a financiamiento y posibles alternativas.  

 

Al final, a manera de resumen,  se formulan las recomendaciones del caso, 
proponiendo, entre otros aspectos, mecanismos para la simplificación de los 
procedimientos y para aportar mayor certeza a los contratos de manejo 
forestal comunitario. 
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2. INTRODUCCION 

 
Honduras es un país de vocación preferentemente forestal; siendo alta la tasa de 

deforestación, se considera que todavía poco más de la mitad de la superficie 

territorial está cubierta de bosques1. 

A partir de diversos estudios se estima que trabas burocráticas y demoras 

administrativas en la aprobación de planes de manejo forestal en tierras públicas y 

privadas obstaculizan el manejo forestal sostenible, favoreciendo, por lo contrario, 

otras actividades como la agricultura migratoria, la agroindustria o la ganadería 

extensiva, en desmedro, precisamente, de las áreas boscosas; además, se estima 

que los costos derivados de los trámites aludidos2 vuelve más cara la madera 

producida sosteniblemente en comparación con la producida de manera ilegal, 

generando competencia desleal en las actividades forestales3. 

En el contexto indicado, la “Estrategia nacional para el control de la tala y el 

transporte ilegal de los productos forestales” propone la simplificación de los citados 

trámites, a fin de evitar la sobre-regulación y reducir los altos costos que ésta 

representa, lo cual opera, por el contrario, como un incentivo a la actividad ilegal. 

Se plantea, entonces, realizar un análisis jurídico integral de los requisitos, trámites 

y procedimientos establecidos por el Instituto Nacional de Conservación y 

Desarrollo Forestal (ICF) para la aprobación de planes de manejo en áreas 

forestales públicas y privadas, evaluando su procedencia y formulando 

recomendaciones para su simplificación, de manera que, a la vez, se permita 

reducir los costos de tramitación. 

Ahora bien, diversas circunstancias contribuyen a que los citados trámites y 

procedimientos no sean los más expeditos posibles, incluyendo, por ejemplo, la 

falta de clarificación, en muchos casos, de los derechos de propiedad pública o 

privada en las áreas forestales; también la ausencia de instrumentos de 

ordenamiento territorial que identifiquen a estas últimas de manera vinculante para 

los diversos organismos del sector público que  intervienen o que inciden en el 

sector rural (INA, IP, MP, por ejemplo), la centralización en la toma de decisiones 

según la regulación vigente, la coexistencia de políticas contradictorias en el sector 

rural (políticas agrarias, ganaderas, de tenencia de la tierra, forestales), o la falta de 

                                                           
1 “Estrategia nacional para el control de la tala ilegal y el transporte ilegal de productos 

forestales”.  ICF, 2013 ; pág. 7  
2 En 2007 se estimó que para madera de pino el costo de transacción era de US$ 7.33/m3, 

mientras que para madera de color era de US$ 13.27/m3. Ibidem, pág. 10. 
3 Véase “HONDURAS: Evaluación del impacto del cobro por derechos de aprovechamiento de 
“madera en pie” y otras tasas (MaPoTs) sobre el manejo forestal. Estudios de Caso: 
Volumen III de VI”; pág. 3 y sigs. Flores Rodas, J.; Programa de Cooperación FAO/Banco 
Mundial; Febrero, 2012. 
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reglamentos que desarrollen en forma clara y comprensiva los procedimientos 

administrativos en esta materia. 

El presente informe, orientado por los  términos de referencia, analiza desde 

el punto de vista normativo los procedimientos vigentes en el ICF para 

aprobación de planes de manejo en tierras públicas o privadas; también 

analiza aspectos referentes a la “forestería comunitaria”, a la clasificación de 

los aprovechamientos por su naturaleza económica (“comercial”, “no 

comercial”, “industrial”, “artesanal”, “personal”, “uso doméstico”) y otros temas 

relacionados;  habiéndose desarrollado en el marco del MOSEF un estudio 

sobre la “fe pública” atribuida a los “técnicos forestales calificados”, cuyas 

conclusiones fueron aceptadas, este tema se excluye del análisis, según 

indicación recibida. 

Como cuestión de fondo, por tener relación directa con el objeto del estudio y 

para facilitar la comprensión de los aspectos anteriormente indicados, 

también se analiza el marco normativo referente a la propiedad forestal y su 

sujeción al régimen forestal, incluyendo la delimitación de las áreas forestales 

nacionales.   

De conformidad con el plan de trabajo oportunamente presentado, el presente 

informe está basado en el análisis de la legislación aplicable (Ley Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre, su reglamento y diversas normas técnicas 

emitidas por el ICF, Ley de Propiedad, Ley de Reforma Agraria, Código Civil, 

Ley de Ordenamiento Territorial y otra legislación vinculada); se basa, 

asimismo, en el análisis de diversos documentos técnicos y de información 

recopilada mediante entrevistas con funcionarios de la Secretaría General y 

Asesoría Legal del ICF, de los Departamentos de Desarrollo Forestal 

Comunitario, Desarrollo Económico Forestal  (ICF) y del Centro de 

Información y del Patrimonio Forestal (CIPF). 
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3. RESULTADOS DE LA CONSULTORIA: CONSIDERACIONES 
PRELIMINARES 

 
3.1 REGIMEN FORESTAL 

 
1. Según dispone la LFAPVS, son áreas forestales: (i) los terrenos poblados 
de especies forestales, árboles o arbustos, de cualquier tamaño, sean de 
origen natural o provenientes de siembra o plantación; (ii) los terrenos de 
vocación forestal, entendiéndose por éstos los que por su pendiente o 
características del suelo (estructura, fertilidad, pedregosidad, por ejemplo) no 
son aptos para uso agrícola o ganadero, debiendo ser objeto de forestación, 
reforestación o de otras acciones de índole forestal (art. 4)4. 
2. De acuerdo con lo anterior, el terreno forestal, que es objeto de la 

propiedad forestal y de la aplicación del régimen forestal, se caracteriza por la 

presencia de árboles o arbustos o, de otra manera,  por su destino forestal, al 

ser impropio para el cultivo agrícola o para su uso en ganadería.  Deben 

considerarse excluidas, por lo mismo, las áreas cultivadas con árboles o 

arbustos de naturaleza agrícola (café, cacao, cítricos, por ejemplo). 

3. Dichas áreas, sean de titularidad pública o privada, están sujetas al 

régimen forestal previsto en la LFAPVS y sus normas técnicas o 

reglamentarias (art. 92 RLFAPVS), incluyendo su sujeción a la administración 

(áreas nacionales) o intervención (áreas privadas) del Instituto de 

Conservación Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF). 

3.2 PLANES DE MANEJO Y APROVECHAMIENTOS 
FORESTALES 

 
4. Un aspecto importante del régimen forestal es el aprovechamiento de las 
áreas boscosas bajo criterios de manejo sostenible, procurando su utilización 
de manera racional y eficiente, teniendo en cuenta su “uso múltiple y equidad 
social, de forma que (se) asegure la sostenibilidad de los ecosistemas y su 
capacidad productora (de materias primas), protectora (de los suelos y de los 
regímenes hidrológicos) y ambiental” (art. 68 LFAPVS). 

 
5. En ese contexto, de acuerdo con la  LFAPVS, los bosques, públicos o 

privados, pueden ser “predominantemente de producción o de protección” 

(art. 63); los primeros (“bosques productores”) se caracterizan por su 

“relevante interés económico”, siendo aptos para el aprovechamiento de 

madera o de otros  productos forestales, lo cual determina su “utilización 

                                                           
4 Las áreas forestales se definen como “las tierras de vocación forestal que sostienen una 

asociación vegetal o no dominada por árboles o arbustos de cualquier tamaño que aunque 
talados fueren capaces de producir madera u otros productos forestales, de ejercer 
influencia sobre el clima, suelo o sobre el régimen de agua y de proveer refugio a la vida 
silvestre” (art. 11.3; LFAPVS). 
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preferente” (art. 63); los segundos (“bosques protectores”), en cambio, tienen 

“relevante importancia para la fijación o conservación de los suelos, la 

prevención de la erosión, la protección o conservación de los recursos 

hídricos o de las zonas húmedas, la conservación del clima, de la 

biodiversidad o de la naturaleza en general” (art. 63); estos últimos pueden 

clasificarse como  áreas protegidas, sujetándose  a planes de manejo de 

contenido diferente  a los de los bosques productores (arts. 63, 64 y 113, 

LFAPVS). 

6. En efecto, procurando su sostenibilidad y productividad, el 

aprovechamiento de los bosques productores está sujeto a planes de manejo, 

debiendo incluir, además, actividades de protección, conservación y 

restauración de las áreas forestales5; la responsabilidad de la preparación de 

estos planes corresponde a los titulares del terreno forestal, quedando sujetos 

a  aprobación del ICF (art. 70 LFAPVS), siendo éste un requisito necesario 

para que puedan surtir efectos (art. 74 LFAPVS), incluyendo, de manera 

principal, la autorización de los aprovechamientos. Por consiguiente, en áreas 

privadas esa obligación corresponde a su propietario,  en tanto que en áreas 

nacionales, lo será, como regla general, del propio ICF. 

  3.2.1 Planes de manejo en áreas privadas; requisitos, trámites y 
procedimiento 

 
7. En torno a lo anterior, conforme dispone la LFAPVS (art. 74), los planes de 

manejo en áreas privadas tendrán características diferentes según el “tamaño 

del terreno y objetivos del manejo”, distinguiéndose  entre “terrenos 

pequeños” (de una a cien hectáreas), “terrenos medianos” (de ciento una a 

quinientas hectáreas) y “terrenos grandes” (mayores de quinientas 

hectáreas). En todo caso, no se admite el fraccionamiento del predio para 

pasar a una categoría diferente (art. 74). Conviene considerar, sin embargo, 

únicamente el área forestal de los terrenos, excluyendo otras áreas con 

suelos de uso agrícola o ganadero, no sujetos, por lo mismo, al régimen 

forestal. 

8. Ahora bien, los terrenos pequeños, que aproximadamente representan  el 

sesenta por ciento de las solicitudes de aprobación de planes de manejo 

                                                           
5 El plan de manejo se define como “el instrumento técnico, legal y operativo que establece los 

objetivos y fines de la gestión de una determinada área forestal, incluyendo la programación 
de las inversiones necesarias y de las actividades silviculturales y de protección, 
conservación, restauración, aprovechamiento y demás que fueren requeridas para lograr la 
sostenibilidad del bosque, de acuerdo con sus funciones económicas, sociales y 
ambientales”  (art. 11.39, LFAPVS). 
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(fuente: ICF), deben estar sujetos a “normas simplificadas” (art. 74), es decir, 

a procedimientos más expeditos para su aprobación6. 

9. Acerca del procedimiento de aprobación, la LFAPVS establece un plazo de 

treinta días si se trata de bosques de coníferas y de sesenta días si fueran 

bosques latifoliados, a partir, en ambos casos, de la presentación por el 

interesado de la solicitud correspondiente (art. 70); estos plazos, contados en 

días laborables, pueden interrumpirse si fuera incompleta la documentación 

de soporte presentada por el interesado (art. 169 RLFAPVS); ello 

frecuentemente es invocado por el ICF, de manera que los trámites se suelen 

extender  más allá de lo previsto. 

10. La aprobación por el ICF del plan de manejo incluye la del primer “plan 

operativo anual” (art. 70); los siguientes planes operativos también requieren 

aprobación en su momento, a solicitud del interesado (art. 169 RLFAPVS); 

estos planes  establecen las actividades silviculturales a ejecutar en el año 

respectivo (aprovechamiento, protección, restauración u otras actividades). 

11. Por otra parte, la extracción de productos forestales en las áreas bajo 

manejo debe ser igual o menor “al incremento medio anual del bosque” (art. 

74 LFAPVS); también se atribuye al titular de la propiedad la responsabilidad 

de “restablecer un nuevo bosque en el área intervenida” (art. 73). 

12. Finalmente, como período de vigencia de los planes de manejo, el ICF ha  

establecido el tiempo de rotación o “turno biológico”, equivalente a cuarenta 

años, “o la rotación económica de conformidad a las prescripciones silvícolas 

de acuerdo al interés del propietario” (art. primero, Acuerdo 010-2013, ICF; 

marzo 11, 2013). 

13. Acerca de los requisitos, trámites y procedimientos establecidos por el ICF 

para aprobación de estos instrumentos de manejo forestal y de los planes 

operativos anuales, destacan los aspectos siguientes: 

- Se distingue una fase previa (trámite de “no objeción”) para verificar, 

fundamentalmente, aspectos relativos a derechos de propiedad.  

- Otorgada la no objeción por el ICF, el propietario del terreno forestal 

queda habilitado para solicitar la aprobación del plan de manejo, 

incluyendo la del primer plan operativo anual.  

- Aprobado el plan de manejo, a partir del segundo año el interesado 

debe solicitar anualmente  la aprobación del correspondiente plan 

operativo. 

 

                                                           
6 Se ha dictado el Acuerdo 020-2012; Dirección Ejecutiva ICF (“Normas simplificadas para la 

elaboración de planes de manejo y planes operativos en bosques de coníferas, mixtos, 
latifoliados y sistemas agroforestales en terrenos iguales o menores a cien (100) 
hectáreas”). Estas normas actualmente están sujetas a revisión. 
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14. Por razones metodológicas, siguiendo el orden de las actividades 

específicas previstas en los términos de referencia, en páginas posteriores de 

este informe (párrafos 41 y siguientes) se analiza lo relativo a la “no objeción” 

y su incidencia en los planes de manejo. En torno a estos últimos, las normas 

dictadas por el ICF disponen el inicio del procedimiento, luego de otorgada la 

“no objeción”, en las correspondientes oficinas regionales, trasladándose el 

expediente, una vez practicados las inspecciones y evaluaciones de campo, a 

la sede central para su consideración por el Departamento de Manejo y 

Desarrollo Forestal y su posterior resolución por la Dirección Ejecutiva.  

15. Los planes de manejo deben ser preparados por “técnicos forestales 

calificados”, observando las normas técnicas establecidas por el ICF (art. 

161.1, LFAPVS); además de los aprovechamientos previstos, su contenido 

debe incluir programas de protección forestal, silvicultura, caminos forestales, 

aspectos ambientales, regeneración y plantaciones forestales y otros 

tratamientos silvícolas7 (Acuerdo 020-2012; Dirección Ejecutiva, ICF). 

16. Ahora bien, con el plan de manejo, cuya aprobación se solicita, también 

se exige al interesado la presentación de los siguientes documentos:  

¶ “Dictamen de no objeción”;  

¶ Certificación íntegra (incluyendo notas marginales) del asiento de 

inscripción del terreno en el Registro de la Propiedad (“cuya vigencia 

no deberá ser mayor a tres (3) meses después de la fecha de 

extensión”); 

¶ Declaración jurada autenticada por Notario eximiendo al ICF de 

responsabilidad por reclamos de terceros;  y  

¶ Contrato “de derechos y obligaciones entre el técnico forestal y el 

propietario” (Acuerdo 020-2012; Dirección Ejecutiva, ICF). 

 

17. Como se examina en páginas posteriores de este informe (párrafo 60), el 

trámite de no objeción y la posterior aprobación del plan de manejo puede ser 

un solo procedimiento, obviándose la presentación de información duplicada  

en cada una de estas fases (información registral, por ejemplo). Por otra 

parte,  a menos que el contrato entre el “técnico forestal calificado” y el 

propietario fuera relativo a la formulación del plan de manejo (exigencia 

tampoco  necesaria si éste es firmado por el profesional forestal que lo 

formuló), no debiera exigirse la presentación de un contrato para su posterior 

ejecución, por cuanto ésta dependerá de su aprobación por el ICF, 

                                                           
7 Según dispone el RLFAPVS (art. 172), el plan de manejo debe incluir, al menos, los 

programas siguientes: ordenación (intervenciones por compartimiento o rodal a lo largo del 
período de rotación); silvicultura (regeneración, limpia, raleos, podas u otras actividades); 
protección (prevención y combate de incendios, plagas y enfermedades, prevención de 
cortes ilegales, descombros y cambios de uso del suelo, pastoreo); aprovechamiento 
(productos y servicios del bosque); infraestructura (caminos forestales y vías de saca), 
prevención y mitigación de impactos ambientales. 
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suponiendo, por lo mismo, gastos anticipados cuyos efectos estarán 

condicionados por esa circunstancia; por el contrario, una vez aprobado el 

plan de manejo, si debiera requerirse la presentación del contrato con el 

técnico forestal para su correspondiente ejecución y supervisión. 

  3.2.2. Planes de manejo y aprovechamientos en áreas 
nacionales 

 
18. Para el manejo de las áreas forestales públicas, la LFAPVS autoriza al 

ICF (y a las municipalidades en áreas de su titularidad) para que, “previo 

saneamiento jurídico de la propiedad”, pueda suscribir con personas naturales 

o jurídicas “contratos de manejo o (de) actividades forestales a corto, mediano 

o largo plazo, en cumplimiento de (la) ejecución del plan de manejo” (art. 77). 

19. Siendo de titularidad estatal,  la responsabilidad de formulación del plan 

de manejo en las áreas nacionales corresponde, en principio, al ICF (art. 70 

LFAPVS). No obstante, de manera contradictoria la legislación también  

admite que el plan de manejo  y los correspondientes planes operativos 

anuales sean preparados por los titulares de contratos de manejo forestal 

comunitario (art. 70 LFAPVS). 

20. Precisamente, una modalidad de los citados contratos de manejo son los 

suscritos con comunidades organizadas, dotadas de personalidad jurídica, 

asentadas en áreas nacionales (art. 77). Estos convenios (“contratos de 

manejo forestal comunitario”) se refieren  al área asignada y a las actividades 

de manejo previstas (medidas de protección contra incendios, raleos, 

forestación o reforestación y otras prácticas silviculturales), con derecho a 

“obtener los beneficios que se establezcan por las actividades de corte 

racional y sostenible de madera, resinación u obtención de otros productos 

forestales, así como su comercialización e industrialización” (art. 135 

RLFAPVS). En todo caso, los derechos y obligaciones de los grupos 

beneficiario se consideran “indivisibles e intransferibles a terceros ajenos a la 

comunidad” (art. 131 LFAPVS). 

21. Por las razones metodológicas citadas, el análisis específico de estos 

aspectos también se formula en páginas posteriores del presente informe 

(párrafo 90 y siguientes).  

3.3.  EN TORNO A LA PROPIEDAD FORESTAL 

 
22. Un aspecto directamente relacionado con el procedimiento para aprobación de 

planes de manejo es el relativo a la propiedad forestal. El ICF, efectivamente, es 

la autoridad competente para aprobar estos instrumentos de ordenación forestal, 

pero, a la vez, le corresponde administrar las áreas forestales nacionales, 

debiendo mantener “íntegramente la posesión del Estado sobre las áreas de las 

que es titular, ejerciendo vigilancia para impedir, ocupaciones, segregaciones, u 
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otros actos posesorios de naturaleza ilegal ejecutados por terceros, incluyendo la 

investigación de la situación jurídica o tenencia de las áreas forestales, el deslinde 

y amojonamiento de las áreas estatales y su recuperación de oficio cuando 

indebidamente se encontraren ocupadas por particulares,……..” (art.99.4, 

RLFAPVS; véase también arts. 50 y 52 LFAPVS). 

23. Por esa doble circunstancia, el procedimiento para aprobación de planes de 

manejo en áreas privadas incluye el ya mencionado trámite de “no objeción”; 

además, la asignación de áreas forestales nacionales a comunidades organizadas 

para su manejo requiere el previo “saneamiento jurídico de la propiedad” (art. 77 

LFAPVS).  

24. Según dispone la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (LFAPVS), 

por su régimen de propiedad las áreas forestales son públicas o privadas (art. 45); 

la titularidad de las primeras corresponde al Estado, a entidades estatales  (en 

ambos casos “bosques nacionales”) o a las municipalidades (bosques ejidales); la 

titularidad de las segundas, en cambio, corresponde a particulares, sean personas 

naturales o  jurídicas (art. 45).  

25. En la medida que los planes de manejo aprobados por el ICF se refieren tanto 

a áreas públicas como privadas, interesa caracterizar, a partir de la LFAPVS y su 

reglamento, a unas y a otras. También es importante analizar aspectos relativos a 

la delimitación y regularización de las áreas nacionales por su incidencia en la 

aprobación de los citados planes. 

  3.3.1  Áreas de titularidad pública.  

 
26. Son áreas forestales  nacionales: (i) los terrenos forestales situados dentro de 

los límites territoriales del Estado que carecen de otro dueño, incluyendo las áreas 

no tituladas previamente a favor de particulares y los terrenos forestales sobre los 

cuales el mismo Estado ejerce posesión o ha ejercido actos posesorios de 

cualquier naturaleza, incluyendo el otorgamiento de aprovechamientos forestales, 

en tanto no se demuestre que son de dominio privado, (ii) los terrenos forestales 

adquiridos por el Estado o por una entidad estatal (entidades descentralizadas) 

mediante expropiación, compraventa o por cualquier otro título legítimo 

(eventuales herencias, legados o donaciones, por ejemplo), poseyendo en este 

caso títulos de dominio, inscritos o no en el Registro de la Propiedad Inmueble 

(art. 46). 

27. Vinculado a lo anterior, de acuerdo con el Código Civil, son bienes del Estado 

“todas las tierras que, estando situadas dentro de los límites territoriales, carecen 

de otro dueño” (art. 618); se trata, en efecto, de la propiedad originaria del Estado, 

que legalmente conserva, en cuanto no haya otorgado o reconocido títulos a favor 

de particulares; este principio, cuyos antecedentes se encuentran en el Derecho 

colonial español, ha orientado la legislación de tierras en los países 

hispanoamericanos, refiriéndose al mismo el citado artículo 46 LFAPVS. 
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28. Además, como se señala, el Estado o las entidades estatales pueden 

adquirir áreas forestales de propiedad particular por cualquiera de los títulos 

previamente indicados, inscribiéndose su derecho en el registro inmobiliario; 

así, por ejemplo, en las áreas forestales protegidas la expropiación forzosa 

está prevista como título de adquisición por la autoridad pública (art. 64 

LFAPVS), admitiéndose implícitamente la compraventa si hubiera acuerdo 

entre las partes. 

29. Por otra parte, también son públicas las áreas de titularidad municipal (art. 

47 LFAPVS), incluyendo los terrenos forestales comprendidos en títulos de 

ejidos otorgados a los municipios y los demás que les correspondan por  

cualquier otro título (compraventa, por ejemplo). 

3.3.2 Áreas de titularidad privada 

 
30. Son las áreas forestales propiedad de particulares, cuyo dominio pleno se 

acredita con “título legítimo” inscrito en el Registro de la Propiedad (art. 45 

LFAPVS), entendiéndose comprendidas en “sitios” o áreas originalmente 

tituladas por el Estado a favor de terceros, como se desprende implícitamente  

de la norma citada. 

3.3.3 Delimitación y regularización de las áreas forestales nacionales 

 
31. Según las normas vigentes, como principio general las áreas forestales 

nacionales deben permanecer bajo titularidad pública, siendo importantes en 

este sentido las siguientes regulaciones de la LFAPVS: 

¶ Es facultad del ICF –con apoyo de otras dependencias públicas 

relacionadas (INA, por ejemplo)- “mantener íntegramente la posesión 

por el Estado de los Terrenos Forestales Estatales (sic), impidiendo 

las ocupaciones, segregaciones y demás actos posesorios de 

naturaleza ilegal,…….. ” (art. 50). 

 

¶ Se “entiende por regularización, el proceso que conduce a la 

recuperación, delimitación, titulación, inscripción y demarcación de las 

tierras nacionales de vocación forestal a favor del Estado”, (art. 51). 

 

¶ En relación con esas áreas nacionales y en el marco de los citados 

procesos de regularización, se reconocen al ICF facultades de 

“investigación, (de la) tenencia, deslinde, amojonamiento, 

recuperación de oficio de las mismas y su titulación a favor del Estado, 

cuando proceda” (art. 52). 

 

¶ Tendrán prioridad en esos procedimientos “las áreas que contengan 

enclaves privados o las que colinden con terrenos privados cuyos 



Proyecto MOSEF Consorcio GIZ IS / GFA Consulting Group 
Análisis legal procedimientos planes de manejo Informe Final 

 

Julio Rendón Cano; Agosto, 2014 16 

límites consten de forma confusa, o cuando exista peligro de 

intrusiones, estén inscritos o no en el Registro de la Propiedad 

Inmueble;…..” (art. 53). 

 

¶   En esos casos, si se detectaran “irregularidades en la ocupación o 

posesión de los predios”, corresponde al ICF (en coordinación con el 

INA e “instituciones afines” –Instituto de la Propiedad, por ejemplo)- 

“crear los expedientes correspondientes para proceder a su 

recuperación”, requiriendo  para ello “a las personas naturales o 

jurídicas involucradas en la investigación para que en el plazo de tres 

meses ……presenten los documentos, títulos y planos en que 

amparen su posesión o dominio sobre dichos terrenos forestales”; a tal 

efecto, si los presentaran en el plazo indicado, el ICF “los citará a una 

audiencia para notificarles la resolución emitida …….sobre el derecho 

que se reclama”; por el contrario, si no presentaran esos documentos 

“se presumirá que dicho predio  es estatal y el Estado procederá a su 

recuperación quedando liberado de la obligación de indemnización, 

salvo en lo relativo a las mejoras útiles y necesarias” (art. 54). 

 

¶ Asimismo, si se detectaran títulos inscritos (en el Registro inmobiliario) 

“expedidos irregularmente a favor de particulares sobre terrenos 

forestales nacionales, cualquiera que fuese su naturaleza”, el ICF 

“procederá a ejercer las acciones legales correspondientes ante los 

Juzgados competentes” (juzgados de lo civil); si no fuera el caso, no 

habiéndose presentado títulos de propiedad, el ICF “dictará resolución 

declarando la recuperación del mismo, con especificación del deslinde 

y superficie del inmueble” (art. 55). 

 

¶ Si se discutiera judicialmente la titularidad estatal y se dictara 

sentencia favorable al Estado, siendo ésta firme, el ICF procederá a “la 

delimitación, titulación, registro y demarcación” de las citadas áreas, 

colocando en este caso “los hitos o señales respectivos, previa 

notificación a los colindantes, debiendo mantener y conservar estas 

señales” (art. 55).  

 

¶ Si no hubiera oposición judicial, la certificación de la resolución recaída 

en el expediente administrativo servirá de fundamento al ICF “para 

emitir el título, registrarlo en el Catálogo del Patrimonio Forestal 

Inalienable y para solicitar la inscripción a favor del Estado en el 

Registro de la Propiedad Inmueble……” (art. 56). 

 

¶ Las áreas inscritas en este Catálogo, el cual es administrado por el 

ICF, “serán inalienables, imprescriptibles e inembargables” (art. 61), 

debiendo, por lo mismo, permanecer bajo titularidad estatal. 
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32. En el contexto indicado, las áreas forestales no se consideran tierras  

incultas u ociosas y, por lo mismo,  no pueden ser afectadas con fines de 

reforma agraria, ni de titulación (a favor de terceros), en su caso (art. 7 

LFAPVS)8. Se prohíbe, asimismo, emitir títulos supletorios sobre áreas 

forestales nacionales o ejidales, “so pena de nulidad del mismo y de su 

correspondiente inscripción, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, 

civil y penal cuando proceda” (art. 62 LFAPVS). La acción judicial de nulidad, 

en todo caso, corresponde al ICF.  

 

33. Relacionado con lo anterior, la Ley de Propiedad califica como “zonas 

sujetas a regímenes especiales” a los bosques nacionales, a las áreas 

protegidas y los parques nacionales, disponiendo al efecto que leyes 

especiales -en este caso la LFAPVS- determinarán  “la forma en la que podrá 

hacerse la regularización de los bienes inmuebles ubicados dentro de estas 

zonas” (art. 71). 

34. Sin embargo, los mecanismos de protección de la propiedad forestal 

pública antes citados no han tenido plena aplicación; en efecto, su 

delimitación en el campo ha sido limitada, sin alcanzar a la mayor parte de las 

áreas forestales nacionales9; también es muy incipiente su inclusión en el 

Catálogo del Patrimonio Público Forestal Inalienable10; hasta ahora, los 

esfuerzos en esta materia comprenden, sobre todo,  zonas declaradas como 

áreas protegidas. 

35. Tampoco se ha desarrollado una base de información común 

(ordenamiento territorial o catastro rural que identifique el uso actual o 

potencial de los suelos, identificando las áreas forestales  y las áreas de uso 

agrícola o ganadero, por ejemplo), de manera que pueda ser utilizada de 

forma coordinada tanto por el ICF como por por otras dependencias o 

                                                           
8 De acuerdo con la Ley de Reforma Agraria, en relación con las tierras rurales que sean 

propiedad del Estado,  también se excluyen de acciones de esta naturaleza los “parques y 
los bosques nacionales, las reservas forestales y las zonas protegidas……..y las superficies 
sujetas a reforestación” (art. 13.d); también se excluye de la venta o titulación de tierras 
nacionales a quienes “talen, descombren o rocen áreas de vocación forestal para 
convertirlas a usos agrícolas contrarios al uso racional, conservación y manejo de las áreas 
forestales”  (artículo 15; reformado por el artículo 50 de la Ley para la Modernización y el 
Desarrollo del Sector Agrícola). Por lo contrario, las áreas forestales ejidales pueden ser 
tituladas en dominio pleno  por el INA a favor de las municipalidades titulares (art. 69, Ley 
de Municipalidades).  

9 En 2010 se estimaba que el 45.6% de los bosques de producción (latifoliados, coníferas y 
mixtos) eran áreas nacionales; 36.2% privados y 18.2% ejidales. Fuente: “HONDURAS: 
Evaluación del impacto del cobro por derechos de aprovechamiento de “madera en pie” y 
otras tasas (MaPoTs) sobre el manejo forestal. Estudios de Caso: Volumen III de VI”; pág. 
6.  Flores Rodas, J.; Programa de Cooperación FAO/Banco Mundial; Febrero, 2012. 

10 Como antecedentes, la Ley Forestal de 1961 creó el citado Catálogo, tratando de la “Defensa 
y consolidación de la propiedad forestal pública” (Capítulo IV); posteriormente, la Ley 
Forestal de 1971 reguló ampliamente el tema, el cual fue desarrollado en el Reglamento 
General Forestal de 1984. 
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entidades estatales que tienen competencias relacionadas (INA, IP, 

municipalidades, tribunales de justicia).  

36. Lo anterior contribuye a que, por ejemplo,  el INA, en ocasiones, titule a 

favor de terceros terrenos rurales en áreas forestales nacionales, cuando, por 

el contrario, las acciones de reforma agraria en tierras públicas  están 

limitadas a las de vocación agrícola o ganadera, excluyéndose, por lo mismo, 

los bosques y reservas forestales (arts. 12  y 13.d, Ley de Reforma Agraria); o 

que el Instituto de la Propiedad pueda desarrollar en áreas forestales 

actividades o programas de regularización de ocupantes o poseedores, 

debiendo estar excluidas, como regla general, por tratarse de “zonas sujetas 

a regímenes especiales” (artículos 70 y 71, Ley de Propiedad), como es, 

precisamente, el régimen forestal regulado en la LFAPVS; puede suceder 

también que tribunales de justicia autoricen títulos supletorios de propiedad a 

favor de particulares en áreas forestales nacionales, cuando ello está 

prohibido por la LFAPVS (art. 62). 

37.   Se observa, no obstante, que tierras nacionales originalmente forestales, 

pueden ser tituladas por el INA (hasta doscientas hectáreas) a favor de 

poseedores u ocupantes que han establecido cultivos de café (art. 6, Ley de 

Protección a la Actividad Caficultura). También la Ley de Propiedad (art. 205) 

admitió la titulación de tierras nacionales de vocación “agroforestal” a favor de 

grupos o asentamientos campesinos que las hubieren poseído al menos 

durante los tres años anteriores al inicio de su vigencia, que se produjo en 

2004. 

38. Procurando una fuente de información confiable para identificar a las 

áreas forestales, la propia LFAPVS hace referencia a un “sistema de 

clasificación de suelos a nivel nacional”, basado en “estudios técnico-

científicos sobre la materia”, el cual deberá sustituir a la pendiente del terreno 

o la pedregosidad del suelo, entre otros criterios actuales para caracterizar a 

los terrenos forestales (art. 4); sin embargo, dicho “sistema”, que contribuiría a 

clarificar el ámbito de actividad del ICF (áreas forestales) o del INA (áreas de 

vocación agrícola o ganadera),  aún no se ha implementado. 

39. En el entorno antes relacionado incide la coexistencia de políticas 

contradictorias en el sector rural (políticas agrarias, ganaderas, de tenencia 

de la tierra, además de las políticas forestales). Precisamente, la falta de 

coherencia en las políticas públicas (visión sectorial, impidiendo la aplicación 

del marco legal en su conjunto) supone, como se ha indicado, “incentivos 

perversos que inciden en la pérdida de bosques”11 y también en la pérdida de 

áreas forestales nacionales. 

                                                           
11 “Estrategia nacional para el control de la tala ilegal y el transporte ilegal de productos 

forestales”.  ICF, 2013; pág. 10. 
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40. Concluyendo, la falta de clarificación de la propiedad forestal pública y la 

ausencia de la base de información antes relacionada se refleja en los 

procedimientos de autorización de planes de manejo y en el otorgamiento de 

contratos de manejo forestal comunitario, volviéndo complejos los trámites, 

además de  prolongados en el tiempo, como se examina en párrafos 

siguientes.  
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4. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS  

 

4.1 EN TORNO AL TRAMITE DE “NO OBJECION” COMO 
REQUISITO PARA AUTORIZACION Y ELABORACION DE 
PLANES DE MANEJO  

 
  4.1.1 Aspectos preliminares 

 
41. Según lo visto, los planes de manejo son exigibles para el 

aprovechamiento forestal, tanto en áreas forestales públicas como privadas. 

En la medida que la administración de las áreas privadas corresponde a sus 

titulares, incluyendo el cumplimiento de las obligaciones de protección y 

reforestación y el derecho a los beneficios derivados de su manejo y 

aprovechamiento (art. 49 LFAPVS),  la aprobación del plan de manejo por el 

ICF, como se señala, es un requisito necesario para el ejercicio de las 

actividades de extracción de madera o de otros productos forestales (art. 169 

RLFAPVS). 

42. En este sentido, según dispone el RLFAPVS (art. 174), “Los propietarios 

de áreas de vocación forestal privada podrán aprovechar bajo principios de 

rendimiento sostenible, por sí mismos o por terceros, los recursos forestales 

de que fueren titulares, sujetándose a los Planes de Manejo y a los Planes 

Operativos Anuales que fueren aprobados por el ICF, según fuere la 

extensión superficial del terreno y los objetivos del manejo,……”. 

43. Ahora bien, como se analizó previamente, asociado a la aprobación del 

plan de manejo la normativa vigente requiere un trámite previo denominado 

“no objeción”; con este mecanismo, además de verificar la titularidad jurídica 

del terreno forestal,  también se trata de establecer si dicho terreno no 

traslapa con áreas en las que previamente se ha aprobado otro plan de 

manejo, o si el área no está incluida en una zona protegida, incluyendo 

microcuencas legalmente declaradas12; este último fue su propósito inicial.  

44. En el  contexto indicado, según dispone el RLFAPVS (art. 174.4),  con “ el 

propósito de garantizar la seguridad jurídica de las propiedades forestales y 

unidades productivas, así como la estabilidad de los instrumentos que 

permitan su manejo y aprovechamiento sostenible, el ICF creará y 

administrará un Registro Público de las No Objeciones, Planes de Manejo y 

Planes Operativos, mismos que funcionarán como registro asociado del 

                                                           
12 Instructivo 002-2013 (para  “sustanciación de los informes y dictámenes, previo a la emisión 

del dictamen de tenencia de las solicitudes de no objeción en áreas iguales o menores a 
cien hectáreas”); ICF, julio 26, 2013.  
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Instituto de la Propiedad, sujetándose a la Ley de la Propiedad (sic) y demás 

disposiciones que emita el Instituto en materia registral”. 

 4.1.2  Requisitos y procedimiento  

 
45. De acuerdo con la normativa vigente (art. 176 RLFAPVS), los interesados 

deben solicitar la “no objeción” al ICF por medio de apoderado legal, 

acompañando los documentos siguientes:  

- Título de dominio y certificación íntegra del asiento registral; 

- Certificación del tracto sucesivo del inmueble; 

- Constancia de libertad de gravamen; 

- Certificado del Instituto de la Propiedad con su mapa cartográfico de la 

ubicación del predio. 

 

46. Con el mismo propósito, el Acuerdo 020-201213 (ICF, Dirección Ejecutiva; 

abril 11, 2012) incluye los siguientes requisitos: 

- Inclusión de notas marginales en la “certificación íntegra” del asiento 

registral, “cuya vigencia no deberá ser mayor a tres (3) meses 

después de la fecha de extensión”; 

- “Mapa en digital (shapes) e impreso elaborado por el técnico forestal 

debidamente colegiado y solvente”; 

- “Declaración jurada debidamente autenticada”, asumiendo el 

solicitante su responsabilidad en torno a “la veracidad de sus títulos de 

dominio pleno” y eximiendo al ICF de responsabilidad en caso de 

presentarse “controversias, litigios, oposiciones o cualquier otra 

discrepancia por parte de terceros”, de manera que “serán el 

propietario o la persona que realice el aprovechamiento los 

responsables de dirimir esas controversias, oposiciones o litigios que 

se presenten”14. 

 

47. Para resolver en estos casos, se establece un plazo de quince días 

hábiles, contados a partir de la “presentación completa de la solicitud” (art. 

176 RLFAPVS), requiriéndose, como parte del procedimiento,  dictamen 

técnico del  Centro de Información y del Patrimonio Forestal (CIPF) del ICF  y 

dictamen legal (Asesoría Legal); los expedientes están a cargo de la 

Secretaría General del ICF. No obstante, por frecuentes inconsistencias en la 

                                                           
13 Aprueba el “Manual de normas simplificadas para la elaboración de planes de manejo y 

planes operativos en bosques de coníferas, mixtos, latifoliados y sistemas agroforestales en 
terrenos iguales o menores a cien (100) hectáreas” 

14 En este sentido el numeral NUEVE del Acuerdo 010-2013 (ICF, Dirección Ejecutiva; marzo 
11, 2013), el cual   derogó el Acuerdo número 030-2011, que previamente hacía referencia 
al tema (a este último se remite el Acuerdo 020-2012 que aprueba el Manual citado en la 
nota anterior). 
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documentación presentada y por la necesidad de verificaciones en campo, el 

procedimiento se suele extender más allá de lo indicado. 

  4.1.3 Análisis del fundamento legal y de su procedencia 

 
48. Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que la motivación principal de 

la “no objeción” es la verificación del derecho de propiedad invocado por el 

solicitante. 

49. Como se observó al inicio de este informe, de acuerdo con la legislación 

vigente todas las tierras no tituladas previamente por el Estado se entienden 

de titularidad nacional, debiendo, en el caso de las áreas forestales, 

permanecer bajo esa condición. 

50. En tal sentido, para su identificación y protección la legislación forestal 

contempla el procedimiento administrativo de deslinde (con publicación de la 

declaración de su inicio para conocimiento de los propietarios o poseedores 

colindantes, quienes podrán oponerse a la pretensión oficial), incluyendo la 

demarcación de las áreas nacionales y  su recuperación cuando fuera 

necesario, concluyendo con su inscripción en el Catálogo del Patrimonio 

Público Forestal Inalienable con los efectos señalados (bienes nacionales, 

inalienables, imprescriptibles e inembargables) y en el Registro de la 

Propiedad. 

51. No obstante, como también se ha indicado, la aplicación en la práctica de 

esas disposiciones ha sido limitada, de manera que no siempre la propiedad 

pública consta plenamente identificada. A la vez, en ausencia de un catastro 

rural que identifique en el campo los derechos de propiedad pública y privada 

y los suelos de naturaleza forestal (además de otros usos) -sirviendo, a la 

vez, de base uniforme a las autoridades con competencias relacionadas (INA, 

IP, tribunales de justicia, por ejemplo) para el desarrollo coordinado de sus 

actividades- ocasionalmente decisiones en materia de propiedad pueden 

contravenir regulaciones vigentes en el sector forestal. 

52.  Ejemplo de lo anterior, según información de los servicios legales del ICF, 

es el  otorgamiento de títulos supletorios de propiedad en áreas forestales 

nacionales, cuando ello está prohibido por el vigente artículo 62 LFAPVS; 

también la adjudicación  a terceros de tierras forestales nacionales por 

acciones del Instituto Nacional Agrario, cuando éstas no pueden ser objeto de 

afectación con fines de reforma agraria ni de titulación (art. 7 LFAPVS), o la 

ejecución de otras actividades similares, según lo antes analizado. 

53. Al efecto, desarrollando el artículo 55 LFAPVS, el reglamento de 

aplicación (art. 124) dispone que cuando “se detectaren irregularidades 

invalidantes en los títulos o escrituras de propiedad extendidos e inscritos en 

el Registro de la Propiedad Inmueble a favor de particulares, afectándose la 
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posesión estatal en áreas forestales nacionales, hubieren sido o no 

presentados dichos documentos al ICF………, se procederá, previa 

resolución del ICF, a ejercer la acción de nulidad correspondiente ante los 

tribunales de lo civil competentes” (art. 123); en este caso, “si hubiere 

sentencia firme declarando la nulidad y reconociendo los derechos del 

Estado, el ICF procederá a la recuperación posesoria, con la delimitación y 

demarcación que corresponda, así como a su inscripción en el respectivo 

Registro de la Propiedad Inmueble” (art. 123); en esas circunstancias, por lo 

demás,  “se tendrá especialmente en cuenta la prohibición de la emisión de 

títulos supletorios sobre áreas forestales nacionales a que se refiere el 

artículo 62 de la Ley” (art. 124). 

54. Como se ha indicado en párrafos anteriores, e l ICF, efectivamente, es la 

autoridad competente para aprobar los planes de manejo en áreas forestales 

privadas, pero también es competente para administrar las áreas forestales 

nacionales, debiendo mantener su integridad, impidiendo segregaciones u 

otros actos posesorios de naturaleza ilegal (art.99.4, RLFAPVS; véase 

también arts. 50 y 52 LFAPVS). 

55. Es en esa doble perspectiva que se exige el trámite de la “no objeción” 

como requisito inicial para aprobación de los planes de manejo, requiriéndose 

del solicitante la presentación de los documentos  anteriormente relacionados, 

incluyendo, además del título de dominio, la certificación íntegra del asiento 

registral y la certificación del tracto sucesivo del inmueble (cadena de asientos 

registrales hasta la inscripción original), si bien este último no se exige cuando 

se trata de terrenos menores de cien hectáreas15. 

56. Ahora bien, en materia registral deben tenerse en cuenta los principios 

siguientes: 

- El Registro inmobiliario tiene por objeto y finalidad garantizar a los 

usuarios y terceros que las inscripciones registrales se efectúan, entre 

otros principios, bajo los de legalidad, tracto sucesivo y fe pública 

registral (art. 25, Ley de Propiedad). 

 

- La calificación registral es la facultad que tienen los registradores para 

determinar la legalidad y validez formal de los actos o contratos, 

títulos, instrumentos públicos u otros documentos en cuya virtud se 

realiza una inscripción, de manera que, una vez realizada la 

inscripción de un acto o contrato, el mismo se tendrá por calificado 

(art. 43, Ley de Propiedad). 

 

- Esa calificación examina, entre otros aspectos, el contenido de los 

documentos, la capacidad y condición legal de los otorgantes o 

                                                           
15 Véase nota siguiente. 
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emisores que los autoricen, “comprobando la observación y el 

cumplimiento de las disposiciones legales en cuanto al origen, 

constitución, creación, reconocimiento, tracto sucesivo, transmisión, 

modificación…..de los actos, contratos o derechos que pretendan ser 

objeto de la fe pública registral” (art. 44, Ley de Propiedad). 

 

57. Por consiguiente, derivado de los principios de calificación del documento 

inscrito y de fe pública registral, no resulta necesario requerir la presentación 

de certificación íntegra del asiento registral y del tracto sucesivo del 

inmueble16, bastando el título mismo con el dato de inscripción y, a lo sumo, 

constancia del Instituto de la Propiedad acreditando si han habido o no 

desmembraciones y de la existencia o no de gravámenes que le afecten, 

además del certificado del mismo Instituto con el mapa cartográfico de 

ubicación del predio. 

58. En tal caso, el ICF siempre podrá verificar con su personal el 

correspondiente asiento registral y, si lo estima necesario, el tracto sucesivo 

del inmueble hasta su inscripción original, sin perjuicio de la verificación de la 

ubicación del predio en su propio soporte de información del patrimonio 

forestal (CIPF).  

59. De esa manera, si con la información disponible constaran 

fehacientemente “irregularidades invalidantes” en los títulos presentados en 

perjuicio del patrimonio forestal nacional, el ICF deberá proceder a ejercer las 

acciones correspondientes ante los tribunales de lo civil competentes, como 

previenen  los artículos 55 LFAPVS y 123 RLFAPVS17. Se observa, en este 

caso, la importancia del Catálogo del Patrimonio Público Forestal Inalienable, 

por sus efectos ya indicados (carácter inalienable e imprescriptible de las 

áreas nacionales catalogadas). 

60. Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda revisar el trámite de “no 

objeción”, eliminando los requisitos no necesarios, según lo indicado en el 

párrafo 57, evaluando, a la vez,  su integración en el procedimiento de 

aprobación del plan de manejo, de manera que su tramitación sea única y no  

separada. Esto último debería corresponder con el interés del solicitante de 

aclarar previamente su derecho de propiedad en caso de  inconsistencias con 

áreas nacionales o con propietarios vecinos (necesidad de remedidas, por 

ejemplo), por cuanto incurriría en los gastos de formulación del plan de 

                                                           
16 Esta certificación no se exige en planes de manejo en terrenos iguales o menores a cien 

hectáreas según  el Acuerdo 020-202 (Dirección Ejecutiva ICF) que aprueba el “Manual de 
normas simplificadas para la elaboración de planes de manejo y planes operativos en 
bosques de coníferas, mixtos, latifoliados y sistemas agroforestales en terrenos iguales o 
menores a cien (100) hectáreas”. 

17 Las áreas forestales nacionales, en la medida que deben permanecer bajo titularidad pública 
según la legislación vigente, son bienes que “no están en el comercio”; en este sentido, no 
serían susceptibles de prescripción , en observación del artículo 2269 del Código Civil. 
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manejo, exponiéndose a que por esas circunstancias su solicitud no fuera 

aprobada. Para los fines indicados se propone la reforma del artículo 176 del 

RLFAPVS, conforme se indica en el Anexo B del presente informe. 

61. De manera fundamental, también debiera avanzarse en la delimitación de 

las áreas forestales nacionales, incluyendo su inscripción en el citado 

Catálogo y en el Registro inmobiliario, como mecanismos de defensa ante 

actos irregulares o eventuales intrusiones de terceros. 

62. Se observa, finalmente, que las dudas en torno a derechos de propiedad 

que resultan de las circunstancias indicadas, deberán desaparecer con la 

ejecución del catastro como base del registro inmobiliario, incluyendo la 

implementación del sistema de inscripción basado en el “folio real”, asignando 

para ello una matrícula a cada parcela o terreno catastrado, según está 

previsto en la Ley de Propiedad; este sistema, sin embargo, solamente ha 

sido desarrollado en algunas zonas urbanas y en ciertos Departamentos 

como Islas de la Bahía y Comayagua.  A falta de esos mecanismos, los 

conflictos de propiedad subyacentes en la aprobación de planes de manejo 

siempre serán persistentes.  

4.2 EN TORNO A EVENTUALES FUTURAS DEMANDAS Y 
RESPONSABILIDADES DEL ICF CON TERCEROS, COMO 
RESULTADO DE LA APROBACION DE PLANES DE 
MANEJO FORESTAL  

 
63. La falta de clarificación de los derechos de propiedad puede dar lugar a 

reclamaciones en contra del ICF por la aprobación de planes de manejo en 

áreas privadas. 

64. En torno a ello, como se ha indicado en este informe, uno de los requisitos 

establecidos por el ICF para el trámite de “no objeción” es la presentación de 

una “Declaración jurada debidamente autenticada”, asumiendo el solicitante 

su responsabilidad en torno a “la veracidad de sus títulos de dominio pleno” y 

eximiendo al ICF de responsabilidad en caso de presentarse “controversias, 

litigios, oposiciones o cualquier otra discrepancia por parte de terceros”, de 

manera que “serán el propietario o la persona que realice el aprovechamiento 

los responsables de dirimir esas controversias, oposiciones o litigios que se 

presenten”. 

65. Sin desconocer que en esas circunstancias se tratará propiamente de 

conflictos de propiedad entre particulares, que deberán dirimirlos en la vía 

judicial (lo que, en su caso, deberá ser alegado por el ICF), de presentarse 

eventuales demandas judiciales contra el ICF por tal motivo, éste no quedaría 

liberado por esa sola declaración del titular del plan de manejo, en la medida 

que este último no sería el demandado. 



Proyecto MOSEF Consorcio GIZ IS / GFA Consulting Group 
Análisis legal procedimientos planes de manejo Informe Final 

 

Julio Rendón Cano; Agosto, 2014 26 

66. Por ello es más apropiado considerar una reforma legal que 

expresamente exima de responsabilidad al ICF cuando actúe de manera 

objetiva, con base en títulos de propiedad inscritos en el Registro inmobiliario, 

presentados por el interesado y constatados en el curso del procedimiento 

mediante su verificación o inspección en el propio Registro; esta reforma 

debiera determinar, a la vez, que cualquier reclamación por esas 

circunstancias tendría que dirigirse contra el titular de la propiedad, que lo 

será también del plan de manejo. Precisamente, por su naturaleza y efectos 

en relación con terceros esa regulación debe tener rango de ley, excediendo 

las facultades reglamentarias del ICF. Véase en ese sentido la propuesta que 

se formula en el Anexo A de este informe. 

67. Aunque puede entenderse implícito, también debiera quedar claro en la 

reforma indicada, que el titular del plan de manejo será el único responsable 

ante terceros por eventuales daños causados a propiedades colindantes por 

la ejecución de los aprovechamiento o por otras actividades relacionadas. 

68. Asociado a lo anterior, puede ocurrir que luego de aprobado un plan de 

manejo comparezca ante el ICF otro particular alegando derecho de 

propiedad sobre todo o parte del mismo terreno forestal; en tal caso, si exhibe 

títulos inscritos en el Registro de la Propiedad, luego de las verificaciones 

correspondientes, el ICF podrá resolver declarando en suspenso la ejecución 

del plan de manejo, en tanto se resuelva judicialmente la controversia sobre la 

titularidad del dominio; por lo mismo, el conflicto de propiedad debería 

dirimirse entre las partes que invocan la titularidad del inmueble, excluyendo 

al ICF. Se reitera lo señalado en el párrafo 66 precedente. 

69. Otra posibilidad de conflicto puede originarse en las áreas nacionales 

cedidas por el ICF bajo contratos de manejo forestal comunitario; la falta de 

saneamiento o regularización de las mismas (deslinde, catalogación e 

inscripción registral a favor del Estado) puede dar lugar a que posteriormente 

concurran particulares alegando derechos de propiedad, exhibiendo títulos de 

dominio en respaldo de su pretensión. Cuando así ocurre, actualmente el ICF 

excluye el área en conflicto de la superficie mayor otorgada a los grupos 

comunitarios, lo que genera incertidumbre o inconvenientes en estos últimos. 

Los conflictos de este tipo solamente pueden evitarse si, como disponen los 

artículos 77 de la LFAPVS y 192 RLFAPVS, los contratos de manejo forestal 

en áreas nacionales se otorguen “previo saneamiento jurídico de la 

propiedad”. 

70. Cabe entender que la posibilidad de conflictos de propiedad será menor 

en la medida que, como se indica, avance el catastro inmobiliario y el sistema 

de folio real en el registro público. 

71. En otro sentido, ante eventuales reclamos de naturaleza administrativa 

por actos dictados por el ICF en ejercicio de su competencia, para su 
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adecuada defensa será necesario observar siempre el procedimiento 

administrativo y resolver con fundamento en los hechos que consten 

acreditados en el expediente, luego de contrastados objetivamente con la 

legislación aplicable.   

4.3 ANALISIS DE LA FACULTAD DEL DIRECTOR EJECUTIVO 
DEL ICF PARA APROBAR Y READECUAR PLANES DE 
MANEJO Y DE LA FACULTAD DE LOS SUB-DIRECTORES 
PARA APROBAR LOS PLANES OPERATIVOS  

 
72. El ICF, como órgano desconcentrado de la Presidencia de la República 
con competencia en materia forestal, está a cargo del Director Ejecutivo, 
quien ejerce su representación legal (arts. 12 y 18.1, LFAPVS). En ejercicio 
de sus funciones, el Director Ejecutivo es asistido por el Sub-Director de 
Desarrollo Forestal y por el Sub-Director de Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(art. 12 LFAPVS). 
 
73. Entre otras atribuciones, corresponde al Director Ejecutivo “Aprobar o 
denegar los Planes de Manejo”, de acuerdo con los procedimientos prescritos 
en las normas aplicables (art. 18.6 LFAPVS). 
 
74. Asimismo, es atribución del Sub-Director de Desarrollo Forestal “Aprobar 
o denegar los Planes Operativos Anuales de áreas forestales”, además de 
autorizar sus prórrogas cuando hubiere motivo fundado, o de cancelarlos si 
hubiera incumplimiento del interesado (art. 19.3 LFAPVS). 
 
75. En las circunstancias indicadas, el ejercicio de la citada facultad 
(aprobación de planes de manejo, o su denegación si hubiera causa fundada) 
corresponde al Director Ejecutivo; este último, sin embargo, podrá delegar 
esa competencia en el Sub-Director de Desarrollo Forestal, como se infiere 
del artículo 19.15 de la LFAPVS; el texto de esta norma dispone lo siguiente: 
“La Subdirección de Desarrollo Forestal, actuará bajo la dependencia del 
Director/a Ejecutivo/a y tendrá las atribuciones siguientes:………15) Cumplir 
cualquier otra que le delegue el Director/a Ejecutivo/a………” (sic). 
 
76. Se trata, como puede observarse, de facultades ejercidas en un esquema 

de centralización administrativa. 

4.4 ANALISIS Y PROPUESTA EN TORNO A LA DELEGACION 
DE LAS FACULTADES ANTERIORMENTE INDICADAS 
(APROBACION DE PLANES DE MANEJO Y DE PLANES 
OPERATIVOS ANUALES) EN LAS DIRECCIONES 
REGIONALES DEL ICF  

 
77. Como principio general, de acuerdo con la Ley de Procedimiento 

Administrativo (LPA), “La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los 

órganos que la tengan atribuida por Ley” (art. 3). Por competencia se entiende  

el conjunto de facultades, atribuciones o responsabilidades que, según las 
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leyes, corresponden a los órganos o entidades administrativas, quedando 

éstos habilitados para actuar en determinadas materias, definiéndose a la vez  

los límites de su actividad legítima. 

78. No obstante, la misma LPA también admite la delegación de funciones, siendo  

importantes las siguientes disposiciones: 

¶ “Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior (carácter irrenunciable de 

la competencia), el órgano superior podrá delegar el ejercicio de sus 

funciones en determinada materia al órgano inmediatamente inferior. En 

defecto de disposición legal, el superior podrá delegar el ejercicio de sus 

funciones para asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida 

genéricamente al Ramo de la Administración de que forman parte el 

superior y el inferior” (art. 4). 

¶ “El acto de delegación, además de indicar el órgano delegante, el objeto de la 

delegación y el órgano delegado, podrá contener instrucciones obligatorias 

para éste en materia procedimental. En los actos dictados por delegación, 

se expresará esta circunstancia y se entenderán adoptados por el órgano 

delegante. No obstante, la responsabilidad que se derive de la emisión de 

los actos será imputable al órgano delegado” (art. 5). 

79. Siendo así, dicho mecanismo, que opera en el ámbito de la jerarquía 

administrativa, permite al órgano inmediatamente inferior el ejercicio de 

competencias atribuidas al órgano superior, previo acto de delegación de este 

último;  además, la delegación debe ser expresa y para asuntos concretos,   sin  

afectar  la titularidad de la competencia del superior, aunque, como aspecto 

importante, la responsabilidad por los actos delegados se atribuye al órgano inferior 

que los dicta. Se entiende, en todo caso, que la delegación también puede ser 

revocada posteriormente por el superior. 

80. Ahora bien, en el sector forestal deben considerarse específicamente las 

circunstancias siguientes:  

¶ En la estructura jerárquica actual del ICF los órganos inmediatamente 
inferiores de la Dirección Ejecutiva son las Subdirecciones de Desarrollo 
Forestal y de Áreas Protegidas; así se infiere del artículo 12 LFAPVS. 

 

¶ Tanto el Subdirector de Desarrollo Forestal como el Subdirector de Áreas 
Protegidas pueden ejercer atribuciones que les delegue el Director Ejecutivo 
(arts. 19.15 y 20.16, LFAPVS). 

 
81. Por consiguiente,  con el marco legal vigente la Dirección Ejecutiva del ICF 
puede delegar atribuciones que le son propias a los órganos inmediatamente 
inferiores, en este caso a las Subdirecciones indicadas. El mismo principio de 
delegación al “órgano inmediatamente inferior” (arts. 4 y 5, LPA), también es 
aplicable, con las modulaciones que le son propias, a la aprobación de los planes 
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operativos anuales, cuya competencia  corresponde al Subdirector de Manejo 
Forestal. 

 

82. No obstante, siendo importante la descentralización o desconcentración de 

funciones  en procura de una gestión más ágil e inmediata en el sector forestal, es 

recomendable considerar mecanismos que permitan la delegación de funciones del 

nivel central (Dirección Ejecutiva o Subdirecciones) hacia el nivel regional, incluyendo 

la aprobación de planes de manejo (en áreas menores de cien hectáreas, por 

ejemplo), siempre que hubiera capacidad administrativa, técnica y presupuestaria 

suficiente.  

83. En el contexto anterior, si no fuera posible una reforma legal en el sentido 

indicado (opción más recomendable) cabe la posibilidad de aclarar por vía 

reglamentaria la estructura jerárquica de las Oficinas Regionales del ICF, definiendo 

que son órganos que dependen inmediatamente  de la Dirección Ejecutiva (órganos 

“inmediatamente inferiores”), de manera que en aplicación de los citados artículos 4 y 

5 de la LPA se pueda delegar en las mismas la aprobación de los planes de manejo, 

en la medida que así fuera pertinente; por extensión, también se entendería 

delegable la aprobación de los planes operativos anuales. 

84. En tal supuesto, previamente las Oficinas Regionales tendrían que ser 

fortalecidas, dotándolas de los recursos técnicos, logísticos, humanos y financieros 

que fueran necesarios para cumplir con ese cometido. Si no fuera así, la medida, por 

si misma, no sería adecuada. 

85. Además, procurando la simplificación de los procedimientos, es recomendable 

examinar  si, desde un punto de vista técnico u operativo es necesario aprobar 

anualmente planes operativos, siguiendo el procedimiento actual,  o si bastaría la 

presentación, por los titulares de planes de manejo, de informes periódicos de 

ejecución o de programación de las actividades a desarrollar en cada nuevo período, 

certificados por el “técnico forestal calificado”, con el adecuado seguimiento, en 

ambos casos, de las autoridades forestales regionales, sobre todo en planes de 

manejo de “terrenos pequeños”. Si de los posteriores análisis técnicos ello resultara 

recomendable, será necesario considerar en su momento las oporturnas reformas 

legales y reglamentarias. 

4.5 ANALISIS DE LOS DERECHOS DE LOS OCUPANTES DE 
TIERRAS FORESTALES PARA EL ACCESO LEGAL AL 
APROVECHAMIENTO DEL RECURSO FORESTAL. 
MEDIDAS PARA GARANTIZAR SU DISFRUTE  

 
86.  Debe distinguirse, de inicio, si se trata de poseedores u ocupantes en 

áreas privadas o nacionales. 
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  4.5.1 Áreas privadas 

 
87. La LFAPVS dispone, de manera general y sin distinción de su titularidad, 

que las áreas forestales “en ningún caso se consideran tierras incultas u 

ociosas y no podrán ser objeto de afectación con fines de Reforma Agraria, ni 

de titulación en su caso”; por consiguiente, además de las áreas nacionales, 

también las áreas forestales privadas se entienden comprendidas en esta 

regulación.  

88. Asimismo, se reconoce a sus propietarios la administración de las áreas 

privadas, correspondiéndoles “las obligaciones de protección, reforestación y 

beneficios que se deriven de su manejo y aprovechamiento……” (art. 49 

LFAPVS); en este contexto, sujeto al plan de manejo aprobado por el ICF,  “el 

propietario tiene derecho al goce, uso, disfrute y disposición de los productos, 

subproductos, bienes o servicios forestales”, pudiendo “comercializarlos, 

transportarlos, almacenarlos o industrializarlos libremente” con sujeción a la 

ley, correspondiéndole también “la obligación de mejorar con actividades 

silviculturales y proteger contra los incendios y las plagas forestales toda el 

Área Forestal (sic) que por dominio pleno le corresponde” (art. 89 LFAPVS). 

89. En todo caso, tratándose de bienes de propiedad privada, poseedores sin 

título pueden invocar la prescripción adquisitiva extraordinaria (posesión 

continua por veinte años), pudiéndose reconocer judicialmente  por esta vía 

derechos de propiedad sobre la tierra y, de manera accesoria, sobre los 

recursos forestales que contenga. 

90.  La situación es diferente cuando se trata de áreas forestales nacionales. 

En efecto, su regularización, además de la identificación física y jurídica de 

sus límites, también incluye el censo de las comunidades rurales y de los 

poseedores u ocupantes sin título asentados en las mismas, procurando la 

incorporación de estas poblaciones en el manejo forestal (art. 127 y 128 

RLFAPVS); para ello, el ICF está facultado para reconocer u otorgar derechos 

de usufructo de los predios o parcelas que ocupan, a personas naturales o 

grupos familiares (art. 132 RLFAPVS) o, de otra manera, para suscribir 

contratos de manejo forestal comunitario con grupos organizados dotados de 

personalidad jurídica (cooperativas, empresas campesinas, por ejemplo; art. 

133 RLFAPVS). 

 
91. En todo caso, el ICF también puede ejecutar en áreas nacionales 

pendientes de deslinde, acciones de regularización de las comunidades 

rurales o de poseedores u ocupantes (art. 127 RLFAPVS), siendo razonable 

entender por los motivos que adelante se comentan, que ello ocurrirá cuando 

la titularidad estatal fuere indubitada. 
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92. De manera concreta, al otorgar derechos de usufructo, el ICF reconoce a 

los beneficiarios el goce de los predios o parcelas ocupadas, incluyendo los 

aprovechamientos u otros beneficios previstos en el contrato por el que se 

formaliza, con cargo de conservar su “forma y sustancia” (mantenimiento del 

área asignada y conservación del uso preferentemente forestal, observando 

las prescripciones técnicas del ICF) y de restituir al ICF, a su vencimiento, 

dichos predios o parcelas, o, de otra manera, cuando el beneficiario cambie 

de domicilio o concurren otras causas previstas en el contrato (art. 132 

RLFAPVS). 

93. A la vez, en los contratos de manejo forestal comunitario debe 

establecerse el área asignada, su plazo y las actividades de manejo previstas, 

incluyendo la protección de los bosques contra incendios y plagas,forestación 

o reforestación, raleos periódicos y otras prácticas silviculturales,  así como el 

aprovechamiento integral y sostenible del bosque y el “derecho a obtener los 

beneficios que se establezcan por las actividades de corte racional y 

sostenible de madera, resinación u obtención  de otros productos, así como 

su comercialización e industrialización” (art. 135 RLFAPVS), de manera que 

las actividades forestales sean fuente de ingreso para los miembros del grupo 

organizado; en estos casos, la superficie asignada estará determinada por el 

número de miembros, procurándose que sean “bloques relativamente 

homogéneos” (art. 133 LFAPVS). 

94. Aspecto muy importante es que, en uno u otro supuesto, no se otorga la 

propiedad del suelo, cuya titularidad conserva el Estado, sino únicamente el 

derecho de goce y de aprovechamiento forestal, en los términos comentados 

(art. 132 RLFAPVS). Se entiende, por lo mismo, que corresponde a los 

beneficiarios el aprovechamiento de la madera o de otros productos forestales  

en el área a su cargo, pudiendo disponer de ellos y comercializarlos con 

terceros; a tal efecto, en el caso de los contratos de manejo forestal 

comunitario, los grupos beneficiarios asumen la obligación de pago al ICF de 

su valor, descontándose del mismo el costo de sus inversiones anuales en 

actividades de protección y mejoramiento del recurso forestal, según 

“rendimientos y parámetros establecidos por el ICF, de acuerdo con las metas 

aprobadas en el correspondiente Plan Operativo Anual (sic) y que fueren 

efectivamente  cumplidas”, (véase art. 460; Obligaciones, inciso 4; Derechos, 

inciso 3; RLFAPVS); para ello se requiere la supervisión de sus actividades 

por la autoridad forestal.  

95. Ahora bien,  para certeza de los derechos otorgados a las personas o 

grupos beneficiarios debe ser requisito necesario el “saneamiento jurídico” de 

la titularidad pública del área asignada, como dispone el artículo 77 LFAPVS, 

evitándose el riesgo de conflictos de propiedad con terceros, cuyas 

pretensiones, de ocurrir, pondrían en precario el éxito de los objetivos 
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económicos y sociales de estas iniciativas, en perjuicio de los mismos 

beneficiarios. 

96. Además, correspondiendo la titularidad del área asignada al Estado, la 

responsabilidad de formulación del plan de manejo debe recaer en el ICF, 

como previene el artículo 70 LFAPVS; de esta manera, los contratos de 

manejo forestal comunitario deben estar vinculados a la ejecución del plan de 

manejo, con sus respectivas prescripciones técnicas y operativas, lo que 

permitiría, por otra parte, su adecuada supervisión por la autoridad forestal. 

De manera contradictoria, sin embargo, otras disposiciones establecen que la 

preparación de estos planes (y de los planes operativos anuales) serán 

responsabilidad de los grupos beneficiarios (véase, por ejemplo, el párrafo 

segundo del mismo artículo 70 LFAPVS y artículo 459.4 RLFAPVS), los 

cuales, por lo general, no cuentan con recursos para cubrir el costo de su 

formulación, contribuyendo así a la falta de certeza de sus derechos y 

obligaciones.  

97.  Será necesario, finalmente, fortalecer la estructura organizativa de los 

grupos beneficiarios de contratos de manejo forestal comunitario, procurando 

su estabilidad y reconociendo, a la vez, derechos de participación a cada uno 

de sus miembros. En este sentido, se debe garantizar a cada miembro o 

asociado el derecho a su participación proporcional en las utilidades o 

beneficios que se generen de los aprovechamientos, excluidos los costos 

incurridos y las inversiones necesarias; de manera similar, es recomendable 

que sea remunerado el trabajo personal de cada miembro o asociado en las 

actividades de manejo o aprovechamiento forestal, de modo que este ingreso 

sea independiente de su participación en las utilidades que se generen. De 

esa manera podrán garantizarse los beneficios económicos y sociales que se 

pretenden con estas iniciativas. 

98. Resumiendo lo anterior, para garantizar a los poseedores u ocupantes de 

tierras forestales nacionales el disfrute de los derechos establecidos en el 

marco legal vigente, en el ámbito de la “forestería comunitaria”, son 

recomendables las siguientes medidas: 

¶ Saneamiento jurídico del área asignada, con carácter previo; 

¶ Formulación del plan de manejo por el ICF e incorporar sus 

prescripciones principales en el contrato a suscribir con el grupo 

comunitario 

¶ Reconocimiento de la facultad de disposición y de comercialización de 

la madera y de otros productos forestales extraídos en el área bajo 

manejo; 
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¶ Reconocimiento a los miembros o asociados de los grupos 

comunitarios de los derechos económicos previamente 

mencionados (participación equitativa en las utilidades 

generadas y trabajo personal remunerado). 

¶ Organización de los grupos o comunidades beneficiarias, 

dotándoseles de personalidad jurídica (requisito para ser parte 

del contrato), y procurando su adecuada organización interna.  

 

4.6 EN TORNO A LOS CONCEPTOS DE APROVECHAMIENTO 
COMERCIAL, APROVECHAMIENTO NO COMERCIAL, 
APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL, APROVECHAMIENTO 
ARTESANAL Y APROVECHAMIENTO PERSONAL  

 
99. La LFAPVS distingue básicamente entre aprovechamientos comerciales y 

no comerciales; a la vez, hace referencia a aprovechamiento industrial, 

artesanal o personal (art6. 90). 

100. Los aprovechamientos comerciales  están sujetos a un plan de manejo 

cuya vigencia corresponde, como mínimo, “al período de rotación de la 

cosecha” (art. 91); se trata, en esencia, de actividades mercantiles, es decir, 

de actos masivos con ánimo de lucro (art. 3, Código de Comercio) 

relacionados con la explotación de una empresa cuyo giro es el 

aprovechamiento forestal.  

101. Los aprovechamientos no comerciales, en cambio, carecen de las 

características indicadas, incluyendo aquellos con fines domésticos realizados 

por la población rural, sean de carácter personal o familiar (arts. 92 LFAPS; 

185 RLFAPVS), como sucede, por ejemplo, con la recolección de leña; 

también tienen esta naturaleza los derivados de la construcción de 

infraestructuras (carreteras, líneas de conducción eléctrica, por ejemplo), 

pudiendo disponer de los productos forestales  el propietario del terreno 

afectado, o las comunidades aledañas o los gobiernos locales si se trata de 

áreas nacionales (art. 92 LFAPVS). 

102. Ahora bien, los aprovechamientos comerciales  pueden ser de 

naturaleza industrial (explotaciones forestales  para proveer materia prima a  

aserraderos o industria primaria de la madera, por ejemplo) o artesanal 

(explotaciones con medios manuales o tecnología mínima para obtener 

madera utilizada en actividades artesanales -carpinterías, ebanisterías, por 

ejemplo- al modo tradicional, sea en el medio rural o en  poblaciones).  

103. No obstante, los aprovechamientos que representen “pequeños usos 

artesanales” realizados por la población rural para subvenir a sus 
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necesidades de carácter personal o familiar se equiparan, según el artículo 

185 RLFAPVS, a los aprovechamientos con fines domésticos, calificándose 

por ello cómo no comerciales. 

104. Especial importancia merece el aprovechamiento de leña; conforme a lo 

indicado, si es de carácter personal o para el grupo familiar,  su naturaleza 

será no comercial; sin embargo, puede surgir la duda en torno a su 

aprovechamiento, recolección o acarreo, como actividad complementaria de 

una persona en el medio rural para captar ingresos mediante su venta a 

terceros, contribuyendo de esa manera a subvenir a sus necesidades 

básicas, sean personales o familiares; por su finalidad y características, 

también en este caso debe reputarse como un aprovechamiento no 

comercial, es decir, con fines domésticos, máxime que los “pequeños” 

aprovechamientos artesanales tienen esta calificación, según lo previamente 

comentado. 

105. En cambio, si el aprovechamiento de leña o de otros productos 

forestales (astillas, por ejemplo), por una persona o a su nombre,  fuera 

constante y de tal magnitud que requiriera, por ejemplo, vehículos 

automotores para su transporte y comercialización, se estará en presencia de 

un aprovechamiento comercial. 

106. En todo caso, si el aprovechamiento es de carácter personal o con fines 

domésticos en los supuestos examinados (subvenir a las necesidades 

básicas de carácter personal o familiar, incluyendo “pequeños usos 

artesanales”), normalmente no deberá requerirse permiso o autorización 

administrativa, ni mucho menos un plan de manejo, como efectivamente 

ocurre en el medio rural; lo contrario sucederá si el aprovechamiento es con 

fines comerciales, incluyendo la exigencia del plan de manejo, según 

disponen las normas nacionales. 

107. Los aprovechamientos con fines domésticos, en efecto, se reputan usos 

comunes, correspondiendo por su propia naturaleza a los habitantes (en 

áreas públicas), sin requerir permiso especial, lo que no obsta para 

establecer, por ejemplo, restricciones o prohibiciones municipales o locales 

(patronatos o comunidades organizadas en zonas rurales) en áreas de 

recarga hídrica o de microcuencas abastecedoras de agua a poblaciones. En 

este contexto, la LFAPVS dispone que el ICF, en forma coordinada con las 

municipalidades y las comunidades, podrá destinar o acondicionar bosques 

públicos para actividades de consumo doméstico, de manera compatible con 

la conservación forestal (art. 69). Esos aprovechamientos, en todo caso, 

deben considerarse restringidos en áreas privadas, requiriéndose  

autorización del propietario. 

108. No obstante, los aprovechamientos artesanales, aun cuando se  reputen  

comerciales (véase párrafo 102),  no deberían, por sus características, 
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requerir la aprobación de un plan de manejo como requisito necesario, 

debiendo ser suficiente un permiso o licencia otorgado por la Oficina Regional 

del ICF o,  en su defecto, por la municipalidad respectiva, todo lo cual debe 

ser objeto de regulación por vía reglamentaria, previa revisión en ese sentido 

del artículo 91 de la LFAPVS. Se trataría en estos casos de 

aprovechamientos con medios manuales o escasa tecnología destinados a 

proveer materia prima a “talleres de ebanistería u otros similares, 

principalmente manejados por microempresas de carácter familiar o que 

empleen hasta diez personas, con procedimientos manuales o con escasa 

intervención de maquinaria”;  como se define el “sector artesanal”  que 

emplea productos forestales en el  RLFAPVS (art. 220). 

4.7 ANALISIS DE LOS CONTRATOS DE MANEJO FORESTAL 
COMUNITARIO DE LARGO PLAZO 

 
109. Como se deja indicado, la LFAPVS dispone que “previo saneamiento 

jurídico de la Propiedad” (sic), el ICF podrá suscribir con personas naturales o 

jurídicas, “contratos de manejo o (de) actividades forestales a corto, mediano 

o largo plazo, en cumplimiento de ejecución (sic) del Plan de Manejo” (art. 

77). 

110. Una modalidad de esos contratos son los denominados “contratos de 

manejo forestal comunitario”, suscritos con comunidades organizadas 

asentadas en áreas forestales nacionales, que tengan personalidad jurídica, 

siendo su objetivo el manejo sostenible del área asignada (art. 77); cuando 

son de largo plazo, su vigencia es mayor de diez años, “hasta por un período 

de rotación de las especies de coníferas o latifoliadas” (art. 77). En tal caso, 

los beneficiarios serán responsables de la protección y mejora del área, 

pudiendo aprovechar los productos forestales conforme al plan de manejo y a 

los términos del contrato (art. 78). 

111. Conviene observar que la LFAPVS regula de manera poco sistemática, 

ocasionando frecuentes conflictos de interpretación,  diversas modalidades de 

contratos forestales en áreas nacionales, incluyendo contratos de manejo 

forestal comunitario con el contenido básico indicado (arts. 77, 78), contratos 

de manejo con otras personas naturales o jurídicas (art. 77), contratos de 

manejo sin reconocimiento del derecho de aprovechamiento (art. 80), 

contratos de aprovechamiento adjudicados mediante subasta (“subastas de 

madera en pie”; arts. 80-82, 88) y contratos de manejo o co-manejo de áreas 

protegidas (art. 111). En torno a ello, es recomendable revisar el Capítulo II, 

Título IV de la LFAPVS (arts. 77-88) y su desarrollo reglamentario, para 

precisar el alcance  de estas modalidades contractuales, precisándose, por 

ejemplo, que la exigencia de garantía de cumplimiento del contrato es propia, 

al parecer, de otras modalidades contractuales, a las que parece referirse el 

artículo 85 LFAPVS, pero no en contratos de manejo forestal comunitario, 
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dada su particular naturaleza (apoyo y promoción de las poblaciones rurales y 

su incorporación al manejo forestal sostenible), como efectivamente ha 

entendido el ICF en sus normas internas y como se infiere de las obligaciones 

de las organizaciones comunitarias en estos últimos contratos (artículo 459 

RLFAPVS). 

112. Tienen derecho preferente a la celebración de contratos de manejo 

forestal comunitario las comunidades organizadas (cooperativas o empresas 

campesinas) acreditadas ante el ICF (art. 129); en este supuesto, la superficie 

asignada estará determinada por el “tamaño de la población y la 

disponibilidad del área de vocación forestal” donde estuvieren asentadas (art. 

129). Se observa además que, con carácter general, según dispone  la 

LFAPVS (art. 79), “Toda resolución que implique dar en contrato un área 

forestal, deberá publicarse por lo menos un mes antes y después del 

otorgamiento en los diarios de mayor circulación del país, radios con 

cobertura nacional y local del área de influencia del proyecto”. 

113. De conformidad con las normas vigentes, el ICF promociona los 

programas de forestería comunitaria, fomentando la organización de los 

beneficiarios y prestando asistencia técnica a los grupos organizados. En 

torno a ello, en los contratos debe individualizarse la cooperativa u 

organización comunitaria con personalidad jurídica que actúa como 

contraparte del ICF, obviándose la inclusión de patronatos u otros grupos a la 

vez, pues ello resta claridad a su contenido y a los derechos y obligaciones de 

las partes.  

114. El contenido básico de estos contratos (véase Anexo C), incluyendo 

derechos y obligaciones de las partes, está definido en el RLFAPVS (art. 

459).  

115. Los derechos de los grupos beneficiarios incluyen los siguientes: 

¶ Acceso a los productos y subproductos forestales comerciales en el 

área bajo contrato, según rendimientos y parámetros establecidos por 

el ICF y condiciones convenidas; 

¶ Goce de seguridad jurídica para el usufructo de los recursos 
aprovechados  en el área asignada; 

¶ Goce de los beneficios económicos que deriven de los 
aprovechamientos, distribuyéndoles en forma equitativa entre los 
miembros; 

¶ Acceso a asistencia técnica y legal del ICF, según su capacidad, o de 
otros organismos públicos; 

¶ Descuento en el pago al ICF de los productos forestales aprovechados 
por gastos incurridos, por ejemplo, en la contratación de asistencia 
técnica de terceros y en actividades de protección forestal o de otras 
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actividades silviculturales (regeneración, raleos no comerciales, podas, 
por ejemplo); véase art.462 RLFAPVS;  

¶ Establecimiento de vínculos comerciales “con otros actores de la 
cadena de valor forestal”; 

¶ Formulación de propuestas y gestión de recursos para la ejecución de 
las actividades de manejo del área asignada: 

¶ Otros derechos previstos (arts. 459 y 462, RLFAPVS). 

116. Entre sus obligaciones, además de representar los intereses 
comunitarios y de cumplir la normativa legal aplicable y las decisiones 
internas de la organización,  se incluyen las siguientes: 

¶ Conservación del área asignada (en condiciones mejores o similares a 
las recibidas), incluyendo la prohibición de transferencia o hipoteca de 
la tierra o el otorgamiento del usufructo del bosque a terceros; 

¶ Contratación, en su caso,  de asistencia técnica y administrativa; 

¶ Ejecución de los aprovechamientos y de actividades de conservación y 
mejora de los recursos, con criterios de sostenibilidad; 

¶ Comercialización de los productos forestales puestos “en bacadilla”, al 
menos durante dos quinquenios, obligándose a partir del inicio del 
tercero a aportar mayor valor agregado, de manera que la mayor parte 
de las actividades forestales sea realizada por la organización 
comunitaria; 

¶ Diversificación de las actividades productivas forestales y 
agropecuarias; 

¶ Capacitación interna a sus directivos y miembros para el adecuado 
manejo del área y para la distribución justa de los beneficios 
obtenidos; 

¶ Aplicación de mecanismos de control interno, incluyendo la 
comercialización de los productos y la distribución de los beneficios de 
manera trasparente y eficaz; 

¶ Implementación de mecanismos de  registro y control contable y 
financiero de las inversiones, gastos y actividades no remuneradas ; 

¶ Asignación de un porcentaje de los ingresos netos provenientes de los 
aprovechamientos para financiar obras de beneficio comunitario que 
se definirán en el contrato respectivo; 

¶ Generación de nuevas fuentes de empleo e ingresos para sus 
miembros; 

¶ Otras previstas en el contrato (art. 459 RLFAPVS). 

 
117. En el contexto indicado, los grupos beneficiarios tienen derecho a los 

aprovechamientos forestales bajo criterios técnicos y la supervisión del ICF, 

percibiendo los beneficios económicos de los mismos; a cambio, deben 

abonar un precio al ICF, con descuento  del valor de las actividades de 
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protección y  otros gastos previstos. Este precio o canon por “tronconaje”, 

incluyendo los descuentos del caso, se ha fijado oficialmente por el ICF en el 

7% del precio de compra por metro cúbico de madera en rollo, en especies de 

coníferas,  “puesta en yarda  en el Aserradero”, y del 4% del precio de compra 

por pie tablar de madera aserrada de especies latifoliadas “puesta en el 

plantel del comprador”, valor fijado en ambos casos  bajo condiciones de 

mercado (Acuerdo 041-A-2013; Dirección Ejecutiva ICF, noviembre 19, 2013). 

118. El Estado conserva, en cambio, la titularidad del área forestal asignada, 

debiendo supervisar las operaciones forestales por medio del ICF, de acuerdo 

con el plan de manejo y los planes operativos anuales, percibiendo, además, 

el precio establecido; asimismo, el ICF se obliga, entre otros aspectos,  a 

prestar asistencia técnica y a “velar por la seguridad jurídica en la tenencia del 

área asignada” (art. 460 RLFAPVS). 

119. Como puede observarse, la legislación examinada prevé, en principio, 

que las áreas nacionales donde se otorguen estos contratos estén “saneadas 

jurídicamente”, debiendo seguirse, por lo mismo, los procedimientos de 

delimitación, demarcación, titulación y registro previamente indicados. 

Además, por las actividades a desarrollar, será necesario el correspondiente 

plan de manejo, cuya formulación, en principio, debe ser responsabilidad del 

ICF (arts. 70 LFAPVS; 169 RLFAPVS). La falta de lo señalado, sin embargo, 

resta certeza a los contratos, generando debilidad en los derechos y 

obligaciones de las partes y mayor percepción de riesgo en la relación de los 

beneficiarios con terceros, impidiendo que se alcancen plenamente los 

objetivos pretendidos; es motivo, por otra parte, de potenciales conflictos de 

propiedad que afectan la estabilidad de las operaciones de los grupos 

beneficiarios.  

120. En torno a estos contratos, la LFAPVS (art. 131) dispone que “Los 

derechos y obligaciones que se establezcan en los Contratos de Manejo 

Forestal Comunitario son indivisibles e intransferibles a terceros ajenos a la 

comunidad, los miembros de las comunidades y de las organizaciones 

beneficiarias participantes serán solidariamente y subsidiariamente 

responsables en caso de incumplimiento”. 

121. En el contexto de  la norma previamente citada, los grupos beneficiarios 

(cooperativas u otras personas jurídicas) no pueden transferir sus derechos a 

terceros, desligándose por esa vía del manejo del área asignada; tampoco 

pueden enajenar o gravar el terreno, del cual no son propietarios. No 

obstante, en la medida que se les reconoce el derecho de aprovechamiento 

de la madera y de otros productos forestales (frutos o bienes accesorios a la 

tierra), incluyendo su comercialización con terceros, es claro que pueden 

vincularse contractualmente con estos últimos para proveer o suministrar los 

productos forestales aprovechados, percibiendo el precio convenido (precios 

de mercado), del cual pagarán al ICF los valores fijados (7% y 4% del valor 
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del precio de compraventa de madera de pino o de especies latifoliadas, 

respectivamente), disponiendo  del remanente para financiar las actividades 

de manejo forestal y las obras comunales a que se obligan y distribuyendo de 

manera equitatva la utilidad neta entre sus miembros. 

122. Dicho mecanismo, al no reconocer derechos de propiedad sobre la 

tierra, limita el acceso al crédito del sistema financiero (que generalmente 

exige garantías hipotecarias) pero no impide que puedan convenirse con 

terceros contratos de suministro de madera o de otros productos forestales de 

corto, mediano o largo plazo, pudiendo acordarse modalidades de coinversión 

(aportación de dinero en forma anticipada a cuenta del precio para financiar 

las operaciones, o el suministro de maquinaria o de asistencia técnica con el 

mismo fin, expresado en valor económico), todo lo cual deberá ser de 

conocimiento previo del ICF para su oportuna autorización, en ejercicio de su 

función de supervisión y siempre y cuando los aprovechamientos y las 

operaciones forestales correspondan a la empresa comunitaria, sin 

transferencia a terceros, según el contrato suscrito con el ICF. No pueden 

descartarse tampoco garantías prendarias (sobre equipos, por ejemplo) para 

acceder al crédito del sistema financiero. 

123. Por otra parte, sin estar previsto en la legislación,  el ICF no puede 

asumir funciones de garante de las obligaciones o compromisos con terceros, 

asumidos por los grupos beneficiarios. Ello no es obstáculo para el ejercicio 

de sus funciones de supervisión y de prestación de asistencia técnica, 

requiriendo de dichos grupos el cumplimiento de prácticas sanas de 

administración y el cumplimiento de sus obligaciones, además del manejo 

sostenible del área asignada, debiendo el contrato incluir cláusulas precisas 

en este sentido. 

124. En otro contexto, la Ley de Contratación del Estado regula los 

procedimientos de selección de contratistas de obras públicas, suministros y 

servicios de consultoría en la Administración Pública; por otra parte, la 

finalidad de Ley de Promoción de la Alianza Público- Privada es la gestión y 

regulación de los procesos de contratación que permitan la participación 

público-privada (concesiones o contratos de gestión, por ejemplo) en la 

ejecución, desarrollo y administración de obras y servicios públicos (art. 1); 

por ello, se estima que ambas leyes no son aplicables al caso analizado. 

125. Se observa, finalmente, que, según dispone el artículo 457 del 

RLFAPVS, los contratos de manejo forestal comunitario “se suscribirán por 

períodos de cinco (5) años prorrogables……..”;  este plazo, sin embargo, aun 

cuando pueda prorrogarse, resulta corto para las proyecciones que pueda 

tener una empresa comunitaria, afectando por lo mismo la estabilidad de sus 

actividades de manejo (reforestación del área, por ejemplo) y de 

aprovechamiento, limitando sus vínculos comerciales con terceros; por tal 

razón, se recomienda su ampliación, reformando dicha norma reglamentaria,  
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máxime si está previsto que los contratos de manejo forestal de largo plazo se 

suscriban por más de diez años, “hasta por un período de rotación de las 

especies de coníferas o latifoliadas”(art.77,LFAPVS). 



Proyecto MOSEF Consorcio GIZ IS / GFA Consulting Group 
Análisis legal procedimientos planes de manejo Informe Final 

 

Julio Rendón Cano; Agosto, 2014 41 

5. RECOMENDACIONES 

 
Resumiendo lo previamente comentado, se reiteran las siguientes 

recomendaciones: 

1. Teniendo en cuenta que la falta de clarificación de la propiedad 
forestal pública y de estudios que identifiquen manera indubitable 
las áreas forestales nacionales incide significativamente en los 
procedimientos de autorización de planes de manejo y en el 
otorgamiento de contratos de manejo forestal comunitario, se 
recomienda avanzar en los procedimientos de deslinde o 
regularización de las áreas forestales nacionales, incluyendo su 
inscripción en el Catálogo del Patrimonio Público Forestal 
Inalienable y en el Registro de la Propiedad, como mecanismos de 
defensa contra intrusiones de terceros.  

 
2. El trámite de no objeción y la posterior aprobación del plan de 

manejo en áreas privadas puede ser un solo procedimiento, 
obviándose la presentación de información duplicada  en cada una 
de estas fases (información registral, por ejemplo), todo lo cual 
significaría reducción de tiempos y de costos de tramitación. Esto, 
que requiere la oportuna reforma reglamentaria, debe corresponder 
al interés del solicitante de aclarar previamente su derecho de 
propiedad en caso de inconsistencias con áreas nacionales o con 
propietarios vecinos, por cuanto incurriría anticipadamente en los 
gastos de formulación del plan de manejo, exponiéndose a que por 
esas inconsistencias su solicitud no fuera aprobada. 

3. Teniendo en cuenta los principios de calificación del documento 
inscrito y de fe pública registral, que incluyen, entre otros aspectos, 
la verificación de la legalidad y del tracto sucesivo de cada 
inscripción de propiedad en el registro inmobiliario (arts. 25, 43-44, 
Ley de Propiedad),  no es necesario exigir en dichos procedimientos 
la presentación de certificación íntegra del asiento registral y del 
tracto sucesivo del inmueble (cadena de antecedentes hasta la 
inscripción original) debiendo ser suficiente: (i) el título de propiedad 
con la anotación oficial de su inscripción registral; (ii) constancia 
reciente del Instituto de la Propiedad acreditando si el inmueble ha 
tenido o no desmembraciones y la existencia o no de gravámenes 
que le afecten; (iii) certificado del mismo Instituto con el mapa 
cartográfico de ubicación del predio. Se recomienda revisar en este 
sentido las disposiciones reglamentarias vigentes (art. 176 
RLFAPVS). 

4. Lo anterior no excluye que el ICF verifique con su personal el 
correspondiente asiento registral y, si lo estima necesario, el tracto 
sucesivo del inmueble hasta su inscripción original, sin perjuicio de 
la verificación de la ubicación del predio en su propio soporte de 
información del patrimonio forestal (CIPF); en este último caso, 
además de posibles intrusiones en áreas nacionales, también podrá 
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verificar si no hay traslapes con áreas protegidas o con otros planes 
de manejo aprobados previamente. 

5. Si constaran fehacientemente “irregularidades invalidantes” en los 
títulos presentados por particulares en perjuicio del patrimonio 
forestal nacional (títulos supletorios en áreas forestales nacionales, 
por ejemplo), el ICF debe ejercer las acciones correspondientes ante 
los tribunales de lo civil competentes. Se observa, en este sentido, 
la importancia de desarrollar el Catálogo del Patrimonio Público 
Forestal Inalienable. 

6. También se recomienda obviar, como requisito para aprobar los 
planes de manejo, la presentación al ICF del contrato para su 
formulación, debiendo bastar la firma o visado del técnico forestal 
calificado que lo preparó, el cual en “función de sus facultades 
profesionales será Ministro de Fe Pública” (art. 11, inciso 60, 
LFAPVS).  Tampoco debe exigirse la presentación de un contrato 
para la posterior ejecución del plan de manejo,  por cuanto ésta 
dependerá de su aprobación  por el ICF, suponiendo, por lo mismo, 
gastos anticipados; por el contrario, una vez aprobado el plan de 
manejo, si debiera requerirse la presentación del contrato con el 
técnico forestal para su correspondiente ejecución y oportuno 
seguimiento por el ICF. 

7. Para prevenir eventuales demandas o reclamaciones de terceros 
derivadas de la aprobación de planes de manejo es recomendable  
una reforma legal que expresamente exima de responsabilidad al 
ICF cuando actúe de manera objetiva, con base en títulos de 
propiedad inscritos en el Registro inmobiliario, presentados por el 
interesado y constatados en el curso del procedimiento mediante su 
verificación o inspección en el propio Registro; esta reforma debiera 
determinar, a la vez, que cualquier reclamación por esas 
circunstancias tendría que dirigirse contra el titular de la propiedad, 
que lo será también del plan de manejo; la sola declaración del 
titular del plan de manejo asumiendo esa responsabilidad, como 
está previsto actualmente, no libera al ICF, por si misma,  de 
eventuales reclamaciones de terceros que pudieran formularse en 
su contra. 

8. Asimismo, para prevenir conflictos en las áreas nacionales cedidas 
por el ICF bajo contratos de manejo forestal comunitario, es 
recomendable su saneamiento o regularización (deslinde, 
catalogación e inscripción registral a favor del Estado) como 
requisito previo; estos conflictos con terceros generan incertidumbre 
e inconvenientes a los grupos beneficiaros, afectando la certeza y 
estabilidad de los contratos y el cumplimiento de los objetivos 
sociales y económicos  de las iniciativas de  forestería comunitaria.  

9. Por otra parte, ante eventuales reclamos de naturaleza 
administrativa por actos dictados por el ICF en ejercicio de su 
competencia, se recomienda observar siempre el procedimiento 
administrativo y resolver con fundamento en los hechos que consten 
acreditados en cada expediente, luego de contrastados 
objetivamente con la legislación aplicable.  
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10. Siendo importante la descentralización o desconcentración de 
funciones en procura de una gestión más ágil e inmediata en el 
sector forestal, es recomendable considerar mecanismos que 
permitan la delegación de funciones del nivel central (Dirección 
Ejecutiva o Subdirecciones) hacia el nivel regional, incluyendo la 
aprobación de planes de manejo o de planes operativos anuales, 
siempre que sea fortalecida la capacidad de gestión de las Oficinas 
Regionales. En ese contexto, si no fuera posible una reforma legal 
en el sentido indicado, cabe la posibilidad de aclarar por vía 
reglamentaria la estructura jerárquica de las Oficinas Regionales del 
ICF, definiendo que son órganos que dependen inmediatamente  de 
la Dirección Ejecutiva (órganos “inmediatamente inferiores”), de 
manera que, en aplicación de los artículos 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se puedan delegar las funciones 
indicadas (en áreas menores de cien hectáreas, por ejemplo). 
 

11. Además, procurando la simplificación de los procedimientos, se 
recomienda examinar si, desde un punto de vista técnico u 
operativo, es necesario aprobar anualmente planes operativos, 
siguiendo el procedimiento actual, o si bastaría la presentación por 
los titulares de planes de manejo de informes periódicos de 
ejecución de las actividades forestales y de programación de las 
actividades a desarrollar en cada nuevo período, certificados por el 
“técnico forestal calificado”, con su adecuado seguimiento por las 
autoridades correspondientes, sobre todo en planes de manejo de 
“terrenos pequeños”.  
 

12. Se recomienda revisar las normas legales y reglamentarias relativas 
a los aprovechamientos comerciales y no comerciales; debería 
quedar claro que la calificación de industrial (explotaciones 
forestales para proveer madera en rollo o escuadrada a una 
industria primaria o aserradero) o artesanal (aprovechamientos con 
medios manuales o tecnología mínima para obtener madera 
destinada, por ejemplo, a usos tradicionales), corresponde a los 
primeros, en tanto que la calificación de aprovechamientos de 
carácter personal corresponde a los de carácter doméstico, no 
comerciales por lo mismo, destinados a subvenir a las necesidades 
personales o familiares, sobre todo en el medio rural. 

13. De acuerdo a lo anterior, los aprovechamientos comerciales de 
naturaleza industrial deben estar sujetos a un plan de manejo, 
según las reglas generales; en cambio, los de naturaleza artesanal, 
por sus características, deberían requerir únicamente un permiso o 
licencia expedida por la autoridad forestal regional, o, en su defecto, 
por la autoridad municipal, respetando el volumen previsto en las 
normas técnicas del ICF, así como las regulaciones relativas a áreas 
protegidas. Por el contrario, si el aprovechamiento es de carácter 
personal o con fines domésticos en los supuestos antes examinados 
(subvenir a las necesidades básicas de carácter personal o familiar, 
incluyendo “pequeños usos artesanales”, como previene el artículo 
185 del RLFAPVS) no debería requerirse permiso o autorización 
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administrativa, ni mucho menos un plan de manejo, sin perjuicio de 
restricciones o prohibiciones municipales o locales, por ejemplo en 
áreas de recarga hídrica o de microcuencas abastecedoras de agua 
a poblaciones; estos usos, en todo caso, no pueden realizarse en 
áreas privadas, sin contar con autorización del propietario. Se 
recomienda revisar en el sentido indicado el artículo 91 de la 
LFAPVS y las normas reglamentarias relativas a los 
aprovechamientos. 

14. Teniendo en cuenta  que la LFAPVS regula de manera poco 
sistemática diversas modalidades de contratos forestales en áreas 
nacionales, ocasionando frecuentes conflictos de interpretación,  
incluyendo contratos de manejo forestal comunitario (arts.77, 78), 
contratos de manejo con otras personas naturales o jurídicas (art. 
77), contratos de manejo sin reconocimiento del derecho de 
aprovechamiento (art. 80), contratos de aprovechamiento 
adjudicados mediante subasta (“subastas de madera en pie”; arts. 
80-82, 88) y contratos de manejo o co-manejo de áreas protegidas 
(art. 111), se recomienda revisar el desarrollo reglamentario del 
Capítulo II, Título IV de la LFAPVS (arts. 77-88). En este sentido, 
debería precisarse, por ejemplo, que la garantía de cumplimiento del 
contrato es propia de los contratos de aprovechamiento adjudicados 
mediante subasta (venta de madera en pié), pero no de los 
contratos de manejo forestal comunitario, cuya naturaleza es 
diferente. 

15. Para garantizar a los ocupantes de tierras forestales nacionales el 
acceso al manejo forestal y el disfrute de los derechos establecidos 
en el marco legal vigente, se recomiendan las siguientes medidas: 

¶ Saneamiento jurídico del área asignada para evitar o prevenir 
conflictos con terceros que afectan la estabilidad y la certeza de 
los contratos suscritos con los grupos beneficiarios; 

¶ Formulación del plan de manejo por el ICF, como base para la 
ejecución de las actividades forestales y para su debida 
supervisión; 

¶ Reconocimiento efectivo a los beneficiarios de la facultad de 
disposición y de comercialización de la madera y de otros 
productos forestales aprovechados en el área bajo manejo, sin 
perjuicio del pago al ICF del precio fijado contractualmente, 
incluyendo los descuentos por los gastos e inversiones en las 
actividades de manejo y proyectos comunitarios. 

¶ Reconocimiento efectivo a los miembros o asociados de los 
grupos comunitarios de derechos económicos (trabajo 
remunerado en las actividades forestales y participación equitativa 
en las utilidades generadas por los aprovechamientos). 

¶ Organización de los grupos o comunidades beneficiarias, 
dotándoseles de personalidad jurídica (requisito para ser parte del 
contrato) y brindándoseles asistencia técnica para su adecuada 
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organización interna  y la consolidación de sus actividades 
productivas. 

¶ Redacción de los contratos fijando con precisión los derechos y 
las obligaciones de las partes, teniendo en cuenta lo antes 
indicado, incluyendo también las prácticas silviculturales a que se 
obligan los beneficiarios y la supervisión que corresponde al ICF. 

16. La circunstancia de que los derechos y obligaciones de la contraparte 
del ICF en contratos de manejo forestal comunitario sean “indivisibles e 
intransferibles a terceros ajenos a la comunidad” (art. 131 LFAPVS) no 
impide que las cooperativas u otras personas jurídicas beneficiarias 
puedan vincularse comercialmente con terceros para la venta de los 
productos forestales aprovechados en el área asignada; al respecto, no 
disponiendo de derechos de propiedad sobre la tierra y por ello teniendo 
acceso limitado al crédito del sistema financiero, los grupos 
beneficiarios pueden convenir con terceros el suministro de madera o 
de otros productos forestales acordando modalidades de coinversión 
(aportación de dinero en forma anticipada, a cuenta del precio, para 
financiar las operaciones, o el suministro de maquinaria o de asistencia 
técnica con el mismo fin, expresado en valor económico, por ejemplo), 
todo lo cual deberá ser de conocimiento previo y de autorización del ICF 
en ejercicio de su función de supervisión y siempre y cuando los 
aprovechamientos y las operaciones forestales correspondan a las 
empresas comunitarias, sin transferencia a terceros, según el contrato 
suscrito con el ICF.  

17. Teniendo en cuenta que, según el artículo 457 del RLFAPVS, los 
contratos de manejo forestal comunitario “se suscribirán por períodos de 
cinco (5) años prorrogables……..”, se recomienda su reforma para 
ampliar el citado plazo, evitando interpretaciones o aplicaciones 
restrictivas que pueden  limitar las proyecciones de una empresa 
comunitaria eficiente. 

18. Se recomienda, finalmente, revisar el artículo 180 párrafo segundo de la 
LFAPVS, en la medida que puede inhibir a los funcionarios y empleados 
del ICF en la toma de decisiones relativas a la aprobación de planes de 
manejo o planes operativos, al sancionar penalmente a estos servidores 
cuando tal aprobación “provoque perjuicios a terceros”, teniendo en 
cuenta que son frecuentes los conflictos de propiedad por las razones 
reiteradamente señaladas. 
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7.  ANEXOS 

ANEXO A 

PROPUESTA DE REFORMAS A LA LEY FORESTAL, AREAS 
PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE 

 
“Artículo 10. Requisitos para ser Jefe de Oficina Regional y Local. Para ser 
Jefe de Oficina Regional o Local del Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF)), se deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1)……… 
2)……… 
3)………. 
4)……… 

 
Podrá delegarse en los Jefes de Oficinas Regionales o Locales la facultad de 

aprobar planes de manejo de áreas forestales y planes operativos anuales”. 

“Artículo 70. Obligatoriedad de Plan de Manejo. Para asegurar la 

sostenibilidad y productividad de los bosques públicos o privados será 

obligatorio el Plan de Manejo Forestal, ……. 

La preparación de Planes de Manejo……….. 

Los planes de manejo en áreas nacionales que sean objeto de contratos de 

manejo forestal comunitario serán preparados por el ICF; excepcionalmente, 

cuando se trate de áreas nacionales de titularidad indubitada, las 

comunidades beneficiarias de dichos contratos podrán hacerse cargo de la 

formulación de los citados planes, contando con financiamiento de los Fondos 

establecidos en esta Ley o de programas de cooperación externa. 

El Instituto de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas protegidas y Vida 

Silvestre ICF), ……… 

Las solicitudes de aprobación de un Plan de Manejo Forestal…………… 

El ICF estará excento de responsabilidad cuando apruebe planes de manejo 

con fundamento en títulos de propiedad inscritos en el Registro de la 

Propiedad presentados por los interesados y verificados en el propio Registro. 

Si posteriormente surgieran controversias con terceros que aleguen derechos 

de propiedad sobre todo o parte del mismo inmueble, las mismas deberán 

dilucidarse entre las partes involucradas, con exclusión del ICF. En este 

último caso, si hubiera motivo suficiente, podrá acordarse la suspensión de la 

ejecución del plan de manejo en tanto se dilucide la controversia. 
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El titular del plan de manejo será el único responsable ante terceros por 

eventuales daños causados a propiedades colindantes por la ejecución de los 

aprovechamiento o por otras actividades relacionadas”. 

 “Artículo 91. Aprovechamientos comerciales. Los aprovechamientos con 
fines comerciales estarán sujetos a un Plan de Manejo, cuya vigencia 
corresponda, como mínimo, al período de rotación de la cosecha. 

Se exeptúan los aprovechamientos artesanales, para cuya ejecución será 
suficiente un permiso o licencia expedida por las Oficinas Regionales o 
Locales del ICF o, en su defecto, por la municipalidad respectiva. El 
reglamento desarrollrá lo dispuesto en este párrafo”.  

“Artículo 180. Actuaciones Ilegales. El funcionario que autorice el 
aprovechamiento comercial de productos forestales… 

La misma pena aumentada en un tercio (1/3) se aplicará a los servidores 
públicos que, mediando dolo, participen en la autorización de Planes de 
Manejo u Operativos cuyo aprovechamiento provoque perjuicio a terceros o, 
en su caso, omita los preceptos establecidos en la presente Ley”. 
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ANEXO B 

PROPUESTA DE REFORMAS AL REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL, 
AREAS PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE 

 
“Artículo 7. El ICF es un ente desconcentrado………..A través de las Oficinas 

Regionales o Locales que forman parte de su estructura orgánica, el ICF 

tendrá presencia a nivel nacional; estas Oficinas Regionales o Locales son 

órganos inmediatamente inferiores de la Dirección Ejecutiva y bajo su 

dependencia jerárquica, pudiendo delegárseles el ejercicio de funciones para 

asuntos concretos, observando lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley, el ICF está 

facultado………..”  

“Artículo 138. Los derechos y obligaciones establecidos en los Contratos de 

manejo forestal comunitario son indivisibles e intransferibles a terceros ajenos 

a la comunidad organizada. Los miembro de esta última serán solidaria y 

subsidiariamente responsables en caso de incumplimiento, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 131 de la Ley. 

Lo anterior será aplicable…….. 

Será igualmente intransferible, sin autorización expresa por escrito del 

ICF………. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la autorización por el ICF, previa 

solicitud de la cooperativa o empresa comunitaria beneficiaria, de contratos 

de coinversión con terceros que aporten financiamiento o maquinaria para la 

ejecución de los aprovechamientos autorizados, siempre que las condiciones 

les sean favorables y que se garantice que no se traslada a terceros la 

responsabilidad o la ejecución de las actividades forestales o de los 

aprovechamientos, los cuales, como derechos y obligaciones de la 

cooperativa o empresa comunitaria beneficiaria, son indivisibles e 

intransferibles”. 

“Artículo 176. Corresponde a los propietarios de áreas forestales pivadas 

solicitar al ICF la aprobación de los correspondientes planes de manejo, como 

requisito necesario para realizar aprovechamientos forestales comerciales de 

naturaleza industrial. Para ello, además del plan de manejo elaborado por un 

Técnico Forestal Calificado, deberán acompañar a su solicitud los 

documentos siguientes: 
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1) Título de propiedad debidamente inscrito a su favor en el Registro de 

la Propiedad Inmueble; 

2) Constancia reciente expedida por el Instituto de la Propiedad 

acreditando si el inmueble ha tenido o no desmembraciones, 

especificando estas últimas si fuera el caso; 

3) Constancia expedida por el Instituto de la Propiedad acreditando si el 

inmueble está o no libre de gravámenes; 

4) Certificado del Instituto de la Propiedad con el mapa cartográfico de 

ublicación del predio; 

5) Mapa en digital (shapes) e impreso elaborado por el técnico forestal 

debidamente colegiado y solvente. 

El ICF verificará en el Instituto de la Propiedad la información y 
documentación presentada, incluyendo, si resultan indicios de  intrusiones en 
áreas forestales nacionales o de vicios en los títulos presentados, la 
verificación del tracto sucesivo del inmueble. El ICF, asimismo, practicará 
inspecciones de campo y verificará la ubicación del predio con su propio 
soporte de información del patrimonio forestal, debiendo comprobarse, 
además de las colindancias con áreas forestales nacionales o ejidales, si no 
hay traslapes con otros planes de manejo o si no se afectan áreas protegidas. 
También se verificará si el plan de manejo presentado cumple con los  
requerimientos técnicos previstos en la normativa vigente. 
 
Si aprobado un plan de manejo de acuerdo con el título inscrito a favor del 
interesado en el Registro de la Propiedad, surgieran posteriormente conflictos 
de propiedad con terceros, estos deberán dilucidarse exclusivamente  entre 
las partes interesadas. A tal efecto, el interesado también deberá acompañar 
a su solicitud declaración jurada autenticada por Notario, asumiendo esa 
responsabilidad.  
 
En los supuestos previstos en el artículo 62 de la Ley o en otras situaciones 
en las que se afecte la titularidad del Estado sobre las áreas forestales 
nacionales, previa su comprobación, el ICF ejercerá las acciones legales 
correspondientes, observando lo previsto en el párrafo primero del artículo 55 
de la Ley y 123 del presente Reglamento”. 

“Artículo 169. El aprovechamiento comercial de los bosques  en propiedad 
pública o privada estará sujeto a un Plan de Manejo Forestal, el cual será 
elaborado bajo la responsabilidad del propietario del terreno y aprobado por el 
ICF. 

El aprovechamiento no podrá iniciarse……… 

Los Planes Operativos Anuales………. 

Se exeptúan de lo dispuesto en el párrafo primero los aprovechamientos 
artesanales, los cuales requerirán únicamente de  permiso o licencia expedida 
por la correspondiente Oficina Regional o Local del ICF, o en su defecto por la 
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Municipalidad respectiva, observándose en ambos casos las normas técnicas 
que para este tipo de aprovechamientos expida el ICF. Para estos efectos, 
por aprovechamientos artesanales se entienden los de bajo impacto que 
utilicen medios manuales o tecnología mínima, realizados por microempresas 
de naturaleza individual o familiar o que empleen hasta diez personas, en 
volumen no superior al especificado en las citadas normas técnicas, para 
proveer materia prima a talleres artesanales de ebanistería, carpintería o 
similares, o para su utilización en la construcción de pequeñas viviendas”. 
 
“Artículo 185. Los aprovechamientos forestales pueden ser comerciales o no 
comerciales, según dispone el artículo 90 de la Ley. 
 
A su vez, los aprovechamientos comerciales pueden ser de naturaleza 
industrial o artesanal; los primeros tienen por objeto proveer materia prima a 
aserraderos o industria primaria de la madera o a otras actividades 
industriales, independientemente de que los titulares de ambas actividades 
sean o no las mismas personas; los segundos tienen las características a que 
se refiere el párrafo final del artículo 169 de este Reglamento, sujetándose a 
lo allí dispuesto.  
 
Tienen la condición de no comerciales  aquellos con fines domésticos, 
realizados por la población rural, para subvenir directa o indirectamente a sus 
necesidades de carácter personal o familiar, incluyendo pequeños usos 
artesanales con similares propósitos. Estos aprovechamientos son los de 
carácter personal a que hace referencia el artículo 90 de la Ley; no estarán 
sujetos a permiso o licencia especial, pero siempre deberán respetarse las 
áreas protegidas y también las restricciones o prohibiciones municipales o 
comunitarias en áreas de recarga hídrica, microcuencas abastecedoras de 
agua o con otros fines de interés general. Sin perjuicio de lo acá dispuesto, El 
ICF  tendrá en cuenta lo previsto en los artículos 167 y 168 del presente 
Reglamento”. 
 

También son aprovechamientos no comerciales………. 
 
De no concurrir las características descritas en los párrafos tercero y cuarto 
precedentes, el aprovechamiento será considerado comercial, debiendo 
regularse según lo dispuesto en las Secciones siguientes del presente 
Capítulo; lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en torno a los 
aprovechamientos artesanales en el párrafo segundo precedente y en el 
artículo 169 párrafo final del presente Reglamento”. 
 
“Artículo 195. Es entendido, cuando se trate de Contratos de Manejo Forestal 
Comunitario, que en las áreas respectivas también podrán realizarse 
aprovechamientos no comerciales. 
 
Por su naturaleza y los fines sociales de estos contratos, se entiende que las 
cooperativas u otros grupos comunitarios beneficiarios de los mismos no 
deberán rendir garantía de cumplimiento del contrato, al ser  ésta propia de 
los contratos de aprovechamiento de madera en pie adjudicados mediante 
subasta según disponen los artículos 202 y 203 del presente Reglamento.  
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“Artículo 457. Los Contratos de Manejo Forestal Comunitario se suscribirán 
por períodos mínimos de diez años, prorrogables por períodos similares 
cuando se cumplan sus objetivos y los derechos y obligaciones de las partes. 
Al término de cada quinquenio se evaluará su ejecución, pudiendo ser 
rescindidos en caso de incumplimiento o por otros motivos legales,  
reglamentarios o previstos en el mismo contrato. 
 
Los contratos determinarán la forma o mecanismos para la distribución de los 
beneficios generados”.  
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ANEXO C 

 
MEDIDAS Y RECOMENDACIONES SOBRE INSTRUMENTOS MAS 
EFICIENTES DE CONTRATACION PARA APLICAR EN LA FORESTERIA 
COMUNITARIA18. 

 
El ICF suscribe “contratos de manejo forestal comunitario” con cooperativas y 
otros grupos de beneficiarios con personalidad jurídica, en aplicación de la 
LFAPVS y de su Reglamento. Al efecto, se fomulan las siguiente 
observaciones y recomendaciones: 
 

A) ASPECTOS PRELIMINARES 

1. El texto de los contratos debe ser concreto, definiendo sus objetivos y 
los derechos y obligaciones de las partes, incluyendo también, entre 
otras regulaciones, el plazo, prórrogas y causas de resolución o 
terminación anticipada.  

2. Los contratos deben suscribirse con las personas jurídicas interesadas 
(cooperativas, por ejemplo), con capacidad para obligarse; no es 
apropiado suscribir un contrato con una cooperativa o empresa 
comunitaria, que será la contraparte del ICF, y hacer referencia en el 
mismo contrato a “patronatos” u otras organizaciones representativas de 
los beneficiarios, asignándoseles también derechos o 
responsabilidades, como ocurre en algunos casos; ello resta claridad al 
contratro, introduciendo distorsiones en los derechos y obligaciones de 
las partes y en la relación que las vincula. 

3. La asignación de las áreas forestales nacionales bajo esta modalidad de 
contratación debe ser precedida de su saneamiento jurídico, de manera 
que no haya duda acerca de su titularidad, superficie y linderos; lo 
contrario supondrá incertidumbres y posibles conflictos con terceros, 
afectando los intereses de las cooperativas o empresas comunitarias. 

4.  El plan de manejo debería preceder a su otorgamiento, de manera que 
el contrato especifique con precisión el estado forestal del área y los 
aprovechamientos y las actividades silviculturales a desarrollar, sin 
perjuicio de su adecuación  durante la fase de ejecución del mismo 
contrato y de dicho plan. 

5. Como parte de su actividad de promoción de la forestería comunitaria y 
de prestación de asistencia técnica, el ICF debe contar con manuales 
de organización y de operación de las cooperativas o empresas 
comunitarias, incluyendo estructura orgánica, toma de decisiones, 
funciones de planeamiento, formulación y ejecución presupuestaria, 
contabilidad, auditoría, control interno y rendición de cuentas. 

                                                           
18 Los derechos y obligaciones a que se hace referencia son a título meramente indicativo, sin 

exclusión de otros y sujetos a evaluación de las autoridades.  
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6. Procurándose la eficiencia y el cumplimiento de los objetivos de estos 
programas, el trabajo de los cooperativistas o partícipes de las 
empresas comunitarias en actividades de manejo del área, debe ser 
retribuido con el pago de salarios  que contribuyan o que les permitan 
subvenir a sus necesidades, sin perjuicio de la distribución equitativa de 
las utilidades generadas al término de cada ejercicio; ello se entiende 
sin perjuicio de la aportación de trabajo no remunerado cuando así fuera 
decidido por ellos mismos. 

7. El ICF no puede actuar como garante de las obligaciones de las 
cooperativas o empresas comunitarias, a menos que una norma legal 
dispusiera lo contrario. 

8. Para la autorización de los aprovechamientos se deben considerar los 
volúmenes y criterios establecidos en los artículos 466 al 469 del 
RLFAPVS; 

9. El ICF debe registrar cada contrato sucrito y de sus prórrogas, 
incluyendo el historial de su ejecución. Se observa que, de acuerdo 
con el artículo 206.19 de la Constitución de la República, “cualquier 
contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente 
período de gobierno de la República” debe ser aprobado por el 
Congreso Naciona. 

 

B) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS COOPERATIVAS O 
EMPRESAS COMUNITARIAS BENEFICIARIAS 

1. Los contratros deben estructurarse sobre la base de lo dispuesto en 
en el artículo 459 del RLFAPVS, incluyendo también otros derechos y 
obligaciones de la contraparte del ICF  (cooperativa o empresa 
comunitaria) que resulten de la normativa vigente y de la naturaleza de 
los mismos. 

2. Entre sus derechos se incluyen los siguientes: 

 
a) Aprovechamiento comercial de la madera y de otros productos y 

subproductos forestales en el área asignada, con sujeción al 
plan de manejo, accediendo a los mismos, teniendo en cuenta 
los rendimientos y parámetros establecidos por el ICF y demás 
condiciones que se convengan; 
 

b) Aprovechamientos no comerciales con fines domésticos de parte 
de los cooperativistas o partícipes de la empresa comunitaria, 
con exclusión de las áreas que tuvieran un uso restringido; 

 
c) Usufructo del área durante el plazo contractual, con las 

limitaciones convenidas o que resulten de la normativa vigente; 
 

d) Facultad de disposición de los productos y subproductos 
forestales que fueren aprovechados observando las 
prescripciones del plan de manejo, pudiendo establecer vínculos 
comerciales con terceros dentro de la cadena de valor forestal, 
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gozando o percibiendo los beneficios económicos que deriven de 
los aprovechamientos o del úso múltiple del recurso; 
 

e) Facultad para suscribir contratos de coinversión con otros 
actores de la cadena de valor forestal que aporten 
financiamiento o proporcionen maquinaria para los 
aprovechamientos, pagándose con parte del precio a satisfacer 
por los productos forestales aprovechados y comercializados con 
esos mismos actores, siempre que se cuente con autorización 
previa del ICF y que no se traslade a terceros la responsabilidad 
o la ejecución de las actividades forestales o de los 
aprovechamientos, los cuales, como derechos y obligaciones de 
la cooperativa o empresa comunitaria beneficiaria, serán 
indivisibles e intransferibles; 

f) Gozar de asistencia técnica y legal del ICF, de acuerdo con su 
disponibilidad o capacidad presupuestaria, tanto para su 
organización y manejo interno (de la cooperativa o empresa 
comunitaria), como para el desarrollo de sus actividades, sin 
perjuicio de la asistencia de otros organismos públicos con 
competencias relacionadas; 

a)  Recibir un descuento en el valor a pagar al ICF por los 
productos forestales aprovechados comercialmente, de acuerdo 
con la metodología aprobada y con la normativa vigente; 

b) Formular propuestas y gestionar recursos para el desarrollo de 
las actividades de manejo del área asignada; 

 
c) Otros derechos establecidos en el contrato. 

 
3. Entre sus obligaciones se incluyen las siguientes: 

 
g) Reconocimiento de la titularidad del Estado sobre el área forestal 

nacional asignada, absteniéndose de invocar derechos ajenos a 
los establecidos en el contrato; 
 

h) Conservación del área asignada en condiciones similares o 
mejores a las que se encontraran al momento de recibirla y 
suscribir el contrato, absteniéndose de negociaciones con 
terceros que impliquen enajenación, transferencia a cualquier 
otro título, hipoteca u otros gravámenes sobre la tierra, o la 
cesión del usufructo de los bosques, incluyendo los 
aprovechamientos y demás actividades, siendo estas conductas 
causa de terminación anticipada del contrato 
 

i) Restitución del área asignada al término del contrato; 

j) Reconocimiento expreso de que  sus derechos y obligaciones 
derivados del contrato son indivisibles e intransferibles a 
terceros. 

k) Ejecución de los aprovechamientos y de las actividades de 
conservación y mejora del área forestal (forestación, 
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reforestación, raleos, podas, limpias y otras actividades de 
protección foresta), bajo criterios de  sostenibilidad, de acuerdo 
con las prescripciones del plan de manejo y de las normas 
técnicas dictadas por el ICF, y bajo su supervisión y control; 

 
l)  Contratación, de común acuerdo con el ICF, de asistencia 

técnica y administrativa que fuera necesaria para su normal 
funcionamiento y para la ejecución de sus actividades, 
procurando, a la vez, el desarrollo de sus propias capacidades; 
 

m) Agregación de valor a sus actividades de forma progresiva, de 
manera que, al menos, a partir del inicio del tercer quinquenio la 
mayor parte de las actividades forestales (aserrío, por ejemplo) 
sean desarrolladas por la organización comunitaria, pudiendo 
mientras tanto comercializar sus productos puestos en bacadilla; 
 

n) Pago al ICF del canon de tronconaje por la madera 
aprovechada, equivalente al 7% del valor del metro cúbico de la 
madera de pino en rollo puesta en yarda (aserradero), o al 4% 
del valor del pie tablar de la madera de color (bosque latifoliado), 
puesta en el plantel del comprador, porcentajes que podrán 
variar durante el plazo del contrato, entendiéndose que los 
valores de referencia son precios de mercado. El monto a pagar 
será por el volumen autorizado en pie, pudiéndose pagar 
después de concluido el aprovechamiento en cada unidad de 
corta del respectivo plan operativo aprobado por el ICF, 
entendiéndose que  ese monto incluye descuentos por las 
actividades silviculturales o de manejo ejecutadas. 
 

o) Descuento del ingreso bruto obtenido por la comercialización de 
los productos forestales  de los costos del aprovechamiento 
(apeo, desrame, troceo, madereo y transporte), costos 
administrativos (incluyendo, entre otros, el pago del canon de 
tronconaje al ICF) y costos de las actividades silviculturales 
previstas en el plan de manejo o planes operativos (viveros, 
forestación, reforestación, protección contra incendios y plagas, 
otras actividades), obteniendo de esa manera la utilidad neta, 
cuyo importe se distribuirá para atender inversiones de beneficio 
comunitario, desarrollo de proyectos productivos y distribución 
equitativa entre los partícipes de la cooperativa o empresa 
comunitaria, en los porcentajes establecidos en el mismo 
contrato, incluyendo el diez por ciento para el fondo de 
reinversión en la protección y mejoramiento del recurso a que se 
refiere el artículo 463 del RLFAPVS, sujeto todo ello a la 
supervisión del ICF; 

 
p) Ejecución de programas o iniciativas para diversificar las 

actividades productivas forestales o agropecuarias, observado 
las normas técnicas o buenas prácticas, respetando prácticas 
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ancestrales, si fuera el caso, siempre que no sean incompatibles 
con la conservación del área y la diversidad biológica; 
 

q) Ejecución de programas de capacitación continua en materia de 
organización, administración y control interno, procurando la 
eficiencia, transparencia y rendición de cuentas en sus 
operaciones; 
 

r) Establecimiento y manteniminto permanente  de mecanismos de 
registro y de control contable y financiero de las inversiones y 
gastos, así como de las actividades no remuneradas que se 
desarrollen; 
 

s) Sujeción a auditorías externas y al control y supervisión del ICF, 
presentando  informes anuales de sus actividades o cuando 
fueran requeridos; 
 

t) Generación de nuevas fuentes de empleo e ingresos para 
beneficio de los partícipes de la cooperativa o empresa 
comunitaria, en condiciones de igualdad, favoreciendo la 
generación de otras iniciativas empresariales a nivel comunitario; 

 
u) Retribución salarial a los cooperativistas o partícipes por su 

trabajo personal en las labores de aprovechamiento o en las 
actividades silviculturales, sin perjuicio de acuerdos en sentido 
diferente; 
 

v) Notificación inmediata al ICF de los cambios en sus órganos de 
dirección y control, así como de los planes y presupuestos 
aprobados y de cualquier otra información relevante; 

 
w) Cumplimiento de las normas legales o reglamentarias relativas a 

sus actividades y de las normas técnicas dictadas por el ICF; 
 
x) Cumplimiento de las normas y medidas relativas a la prevención 

y control de los descombros o tala ilegal, agricultura migratoria, 
pastoreo excesivo u otras actividades que afecten el uso o 
apovechamiento sostenible de los recursos naturales en el área 
asignada; 

 
y) Responsabilidad por daños a terceros, más allá de la ocupación 

del área asignada por el ICF; 
 
z) Obligación de soportar la ejecución de obras de infraestructura 

pública en el área cedida, sin perjuicio del reconocimiento de la 
mejoras acreditadas. 

 
aa) Otras obligaciones previstas en el contrato. 
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C.  FACULTADES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ICF 

1. Entre sus facultades y derechos se incluyen las siguientes: 

a) Reserva expresa a nombre de Estado de la titularidad del área 
forestal nacional asignada a la cooperativa o empresa 
comunitaria beneficiaria; 

b) Supervisión y control de la ejecución de los aprovechamientos 
y de las demás actividades forestales, conforme a las 
prescripciones del plan de manejo y de los planes operativos 
aprobados; 

c) Cobro y percepción del pago del canon por tronconaje 
conforme a lo anteriormenete indicado; 

d) Exigencia del restablecimiento del bosque en el área 
intervenida, supervisando el cumpimiento de las actividadades 
silviculturales convenidas; 

e) Exigencia de informes anuales, quinquenales o con la 
periodicidad que se estime necesaria, evaluando 
periódicamente la ejecución del contrato, ordenando auditorías  
y disponiendo las medidas correctivas que fueren necesarias; 

f) Actualización del canon por tronconaje, conforme a la 
metodología aprobada; 

g) Autorización de contratos de coinversión, previa solicitud de la 
cooperativa o empresa comunitaria y verificación de la 
oportunidad o legalidad de sus condiciones, siempre que éstas 
fueren favorables y que se garantice el carácter intransferible 
de los derechos y obligaciones de la misma coopertiva o 
empresa comunitaria; 

h) Verificación del cumplimiento de los contratos de coinversión a 
que se refiere el inciso anterior, velando porque no haya 
transferencia de derechos u obligaciones que corresponden a 
las cooperativas o empresas comunitarias, por ser unos y otras 
indivisibles e intransferibles a terceros; 

i) Establecer mecanismos de obligatorio cumpimiento para la 
cooperativa o empresa comunitaria a fin de prevenir y controlar 
descombros y tala ilegal, agricultura migratoria, pastoreo 
excesivo u otras actividades contrarias al uso sostenible de los 
recursos naturales en el área asignada, velando por la 
aplicación de la legislación forestal y demás normas 
relacionadas; 

j) Resolución del contrato por desintegración de la cooperativa o 
empresa comunitaria o por incumplimientos graves o 
reiterados, previa investigación y con audiencia de sus 
representantes; 

k) Otras facultades o derechos derivados de la normativa vigente. 
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2. Entre las obligaciones del ICF se incluyen las siguientes:  

a) Formulación (o aprobación, en su caso) del plan de manejo del 
área asignada y delos correspondientes planes operativos, 
oyendo en lo que corresponda a la cooperativa o empresa 
comunitaria; 

b) Revisión y actualización quinquenal de la ejecución del contrato 
y del plan de manejo, sin perjuicio de la revisión periódica de 
su ejecución; 

c)  Prestación de asistencia técnica y legal a la cooperativa o 
empresa comunitaria, en la medida de los requerimientos y de 
las disponibilidades presupuestarias; 

d) Regulación y supervisión de los aprovechamientos y de las 
actividades de manejo; 

e) Notificación a la cooperativa o empresa comunitaria de la 
designación de los técnicos que ejercerán funciones de 
supervisión de la ejecución del contrato; 

f) Gestión, en la medida que fuera pertinente, de mecanismos de 
cooperación internacional para la prestación de asistencia 
técnica o financiera a las cooperativas o empresas 
comunitarias; 

g) Abstención de asignación de derechos a terceros afectando la 
misma área asignada o los beneficios otorgados a la 
cooperativa o empresa comunitaria  beneficiaria, sin perjuicio 
de situaciones de fuerza mayor, caso fortuito (o sentencias 
judiciales); 

h) Velar por la seguridad jurídica en la tenencia del área asignada; 

i) Cumplir y hacer cumplir las normas legales o reglamentarias 
aplicables y las demás disposiciones de orden técnico dictadas 
por el ICF. 

j) Otras obligaciones derivadas de la normativa vigente. 
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ANEXO D 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 
PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL SECTOR FORESTAL DE 

HONDURAS (MOSEF) 
DCI-ALA/2010/021-598 

 
TERMINOS DE REFERENCIA 

 
1. GENERALIDADES  
 
1.1 PAÍS  
 
HONDURAS  
 
1.2 PROYECTO  
 
PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL SECTOR FORESTAL DE 
HONDURAS “MOSEF”  
 
1.3 NUMERO DE REFERENCIA  
 
DCI-ALA/2010/021-598  
 

1.4 ORGANISMOS DE TUTELA EXPERTO PARA LA CONSULTORÍA 
“ELABORAR ANÁLISIS LEGAL DE LOS REQUISITOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LA APROBACIÓN DE 
PLANES DE MANEJO FORESTAL EN TIERRAS PRIVADAS Y PÚBLICAS” 
 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF).  
 
Delegación de la Comisión Europea en Honduras.  
 
1.5 NOMBRE DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA  
 
Consultoría para “Elaborar Análisis Legal de los Requisitos y Procedimientos 
Establecidos para la Aprobación de Planes de Manejo Forestal en Tierras 
Privadas y Públicas”  
 
1.6 ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO  
 
El Gobierno de Honduras y la Comunidad Europea (CE), han suscrito un 
convenio de financiación para la ejecución del PROYECTO 
MODERNIZACIÓN DEL SECTOR FORESTAL DE HONDURAS “MOSEF”.  
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El objetivo general del MOSEF es contribuir a mejorar la gobernabilidad en el 
sector forestal y promover la participación de las comunidades locales en el 
manejo sostenible de los bosques y áreas protegidas, para contribuir a reducir 
la pobreza rural, mediante la acción conjunta de las instituciones centrales, 
zonales y de los actores locales, en el marco de la política de desarrollo 
productivo y social y de la descentralización del Estado.  
 
Los Resultados que el MOSEF pretende alcanzar al finalizar en el 2016 se 
enfatizarán en los siguientes ejes programáticos:  
 
Gobernabilidad: fortalecida la capacidad del ICF para planificar, administrar, 
regular y monitorear los recursos forestales y las áreas protegidas del país; 
apoyar los procesos de ordenamiento y regularización de tierras forestales y; 
apoyar la participación de organizaciones locales y la sociedad civil en el 
control de la tala y transporte ilegal de productos forestales y vida silvestre.  
 
Gestión sostenible: fomentada una visión integral entre el manejo de 
bosques, la protección de la biodiversidad, la conservación del agua, la 
generación de energía renovable, el manejo de las cuencas hidrográficas y el 
ordenamiento territorial.  
 
Desarrollo económico: haber generado fuentes de empleo especialmente 
para jóvenes y mujeres que habitan las áreas de bosque nacional, apoyar el 
fortalecimiento administrativo y gerencial del sistema de forestería 
comunitaria, promover la agregación de valor en la cadena forestal, promover 
el comercio justo y la certificación de productos forestales maderables y no 
maderables.  
 
El Proyecto apoya y fortalece directamente los objetivos fundamentales que 
establece El plan de Nación: a) priorizando acciones que disminuyan la 
pobreza de manera sostenible; b) privilegiando acciones que favorecen a los 
grupos y áreas menos desarrolladas del país; c) fortaleciendo la participación 
de la sociedad civil y la descentralización; d) afianzando la gobernabilidad y la 
democracia y; e) reduciendo la vulnerabilidad ambiental y su impacto sobre la 
pobreza. 
 
En relación a la ejecución del PROGRAMA NACIONAL FORESTAL 
(PRONAFOR) el Proyecto apoya directamente los componentes de 
Fortalecimiento Institucional, Manejo Forestal Sostenible, Desarrollo Forestal 
Comunitario, Servicios Ambientales, Protección de Cuencas Hidrográficas, 
Manejo de Áreas Protegidas y Protección de la Biodiversidad.  
 
Por su enfoque estratégico, el Proyecto promueve la vinculación de la política 
forestal con otras políticas de Estado como: Política del Sector 
Agroalimentario y del Medio Rural; Política Ambiental; Política de 
Ordenamiento Territorial; Política de Equidad de Género para el Manejo 
Sostenible de los Recursos Naturales y Ambiente; Política Energética y; otras 
política vinculantes.  
 
Si bien el alcance del proyecto en el ámbito de mejoramiento institucional 
tiene una cobertura nacional, su intervención se focalizará en un Área Piloto.  
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La presente consultoría está dirigida a consolidar los 3 ejes programáticos del 
MOSEF, así como contribuir al cumplimiento de los siguientes resultados del 
Proyecto: (R1) Fortalecida la capacidad operativa del ICF para optimizar la 
gestión del Sector Forestal, Áreas protegidas y Vida Silvestre; y (R3): 
Impulsadas y apoyadas las iniciativas sociales de producción y conservación 
de los recursos forestales.  
 
2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION  
 
Diversos estudios demuestran que las trabas burocráticas y demoras 
administrativas en la aprobación de planes de manejo forestal en tierras 
públicas y privadas constituyen un fuerte desincentivo al manejo forestal 
sostenible (MFS). Por la cantidad de pasos (22 pasos) que se deben cumplir, 
el tiempo promedio de aprobación de un plan de manejo es de 172 días. Este 
largo periodo de incertidumbre, aunado a los costos de pre inversión que se 
exigen para el acceso legal al recurso forestal, hacen que los costos de 
transacción ascienda a US$ 12.59/m3.  
 
Una de las principales causas subyacentes de la deforestación y la 
degradación de los bosques radican precisamente en el alto costo de 
oportunidad que requiere el acceso legal al MFS. Se señalan que otros usos 
de la tierra como la agricultura migratoria, la agroindustria o la ganadería 
extensiva, no se les exigen trámites burocráticos, ni requieren planes de 
manejo, planes operativos, ni largos períodos de espera en trámites 
frustrantes. Diversos autores han demostrado que los altos costos de 
transacción para el MFS, constituyen un incentivo perverso que atenta contra 
la integridad misma del bosque. Otra limitante de la tramitología es que la 
madera producida sosteniblemente tiene costos mayores a la producida de 
manera ilegal, lo que genera una competencia desleal.  
 
La tramitología complicada, lenta y costosa, también es culpable de que la 
gran mayoría de pequeños y medianos propietarios de bosque no tengan la 
voluntad y los recursos para lidiar con el proceso, condición que facilita la 
participación de intermediarios especializados en tramitología y 
financiamiento. Estos intermediarios se conocen como “madereros”, porque 
además de la tramitología, se encargan de conectar la producción con el 
mercado. 
  
La participación de intermediarios en el proceso de MFS, ha generado un 
ambiente de baja apropiación y dispersión de los pequeños y medianos 
propietarios de bosque, situación que explica el porqué no están organizados.  
 
Muchos de los trámites y requisitos que actualmente exige el ICF para el 
acceso legal al MFS, provienen de herencias administrativo-legales de la 
antigua AFE-COHDEFOR y de resoluciones y lineamientos que se han 
establecido para salvaguardar los intereses institucionales, sin evaluar la 
pertinencia y respaldo legal.  
 
La reducción de la tramitología forestal ha sido un punto clave en la 
formulación de la “Estrategia Nacional para el Control de la Tala y el 
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Transporte Ilegal de los Productos Forestales (ENCTI)”. La estrategia 
reconoce que la sobre-regulación del acceso legal al recurso forestal, genera 
altos costos que constituyen un incentivo a la ilegalidad.  
 
Es por esta razón que la ENCTI, propone fomentar el aprovechamiento legal 

a través de una simplificación de las normas y los procedimientos que regulan 

el MFS. Además, propone que el ICF deberá liderar un proceso de 

mejoramiento adaptativo de las normas que rigen el aprovechamiento 

forestal, para que éstas sean fáciles de entender y cumplir tanto por la 

Administración como por los Administrados. Establece que los requisitos 

técnicos y legales deben ser los mínimos indispensables y deben ser 

diferenciados en virtud del impacto que el aprovechamiento cause sobre las 

formaciones boscosas a ser aprovechada. 

El problema de la tramitología también es una prioridad de atención en la 
“Agenda de Trabajo para la Gestión Institucional de COCONAFOR 2013-
2014”, aprobada en junio del 2013. Como tema prioritario a tratar por la “Mesa 
Desarrollo Económico Forestal”, se estableció la necesidad de simplificar los 
requisitos y procedimientos técnico-administrativos, con el fin de reducir 
pasos innecesarios y eliminar requisitos que no mejoran la legalidad o 
garanticen el manejo sostenible del recurso. Además, propone desarrollar el 
artículo 74 de la LFAPVS, para aplicar la simplificación en virtud del tamaño 
del área a manejar (menos de 100 Ha, de 100 a 500 Ha y más de 500 Ha).  
 
Para simplificar la tramitología, es necesario revisar y analizar de manera 
integral la aplicación de las normas y procedimientos, considerando el marco 
jurídico nacional y especialmente la normativa que rige la administración 
pública. Por ejemplo; revisar el fundamento legal del “trámite de no objeción”, 
la aplicación literal del artículo 18, numeral 6 (solo Director del ICF está 
facultado para aprobar planes de manejo), el derecho de los poseedores al 
aprovechamiento forestal, el alcance del otorgamiento de “Fe Pública” para el 
Técnico Forestal Calificado” y el desarrollo de los artículos 90, 91 y 92 de la 
LFAPVS (clasificación de los aprovechamientos).  
 
3. OBJETIVO DEL CONTRATO  
 
Realizar un análisis jurídico integral a los requisitos, trámites y procedimientos 
establecidos por el ICF para la aprobación de planes de manejo forestal y 
planes operativos anuales en tierras privadas y públicas y proponer las 
medidas correctivas y las recomendaciones que sean necesarias para 
disminuir los tiempos y el costo de la tramitología.  
 
4. ACTIVIDADES  
 
Con base en un análisis integral del marco jurídico nacional, el consultor 
deberá realizar las siguientes actividades:  
 

1. Elaborar una propuesta metodológica y un plan de trabajo para 
desarrollar la consultoría. Esta propuesta deberá ser presentada a la 
“Comisión Técnica” de coordinación al desarrollo de la consultoría.  
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2. Analizar el fundamento legal y la procedencia administrativa del 
trámite de “no objeción” como requisito para la autorización a elaborar 
planes de manejo forestal. Se incluye un análisis detallado de los 
requisitos y procedimientos que sigue el proceso actual.  

 
3. Elaborar una propuesta jurídica que blinde al ICF de futuras 
demandas y responsabilidades legales con terceros, como resultado de 
la aprobación de planes de manejo forestal. Debe identificar y 
recomendar instrumentos jurídicos para que propietarios y ejecutores de 
planes de manejo asuman la responsabilidad por eventuales daños 
causados a terceros.  

 
4. Analizar el fundamento legal de que únicamente el Director Ejecutivo 
del ICF está facultado para firmar la aprobación y readecuación de 
planes de manejo (acatamiento estricto del artículo 18, numeral 6) y los 
Sub Directores deben firmar la aprobación de los POA (artículo 19, 
numeral 3). Esta condición dificulta los procesos de descentralización y 
desconcentración de la administración forestal.  

 
5. Elaborar con fundamento en el ordenamiento jurídico que rige la 
administración pública, una propuesta jurídica que permita aplicar el 
principio de delegación de competencias para apoyar los procesos de 
descentralización y desconcentración institucional, dando especial 
énfasis a delegar la aprobación de planes de manejo y planes 
operativos a nivel de Regiones y Subregiones.  
 
6. Analizar los derechos que tienen los poseedores de tierras forestales, 
para el acceso legal al aprovechamiento del recurso forestal de acuerdo 
al ordenamiento jurídico y en especial la normativa referente al derecho 
agrario y proponer las medidas y procedimientos para garantizar el 
disfrute de los derechos establecidos en el marco legal vigente.  
 
7. Analizar el alcance jurídico del otorgamiento de “Fe Pública” instituido 
en el artículo 11, numeral 60, de la LFAPVS, para que los profesionales 
forestales debidamente calificados y acreditados asuman las funciones 
y atribuciones de Técnico Forestal Calificado, según lo estipulado en el 
Capítulo I, Título IX de la misma Ley. Con fundamento en el análisis 
legal, recomendar las medidas y procedimientos para que el Técnico 
Forestal Calificado, en su calidad actué como agente auxiliar de la 
autoridad competente (ICF).  

 
8. Analizar desde la perspectiva del derecho administrativo los artículos 
90, 91 y 92 de la LFAPVS, para definir en el marco de la realidad 
socioeconómica del sector forestal, los siguientes términos: 
aprovechamiento comercial; aprovechamiento no comercial; 
aprovechamiento industrial; aprovechamiento artesanal; y 
aprovechamiento personal. Dentro de los aprovechamientos no 
comerciales, debe recomendar una definición para el término “uso 
doméstico” (satisfacer las necesidades básicas elementales del grupo 
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familiar) y proponer el modo en que se debe otorgar estos derechos de 
aprovechamiento (permisos, licencias, autorizaciones).  

 
9. Realizar un análisis jurídico de los “contratos de manejo forestal 
comunitario de largo plazo”, que es el instrumento legal utilizado para 
fomentar la forestería comunitaria y proponer las medidas necesarias 
para mejorar la seguridad jurídica del instrumento, de manera que se 
definan con claridad los derechos (acceso, uso y administración del 
recurso) y las obligaciones de las organizaciones sociales firmantes, así 
como la garantía por parte del ICF del cumplimiento de los compromisos 
y responsabilidades asumidas por las organizaciones. Dentro del 
análisis se debe considerar las restricciones (principalmente para 
obtener financiamiento y/o establecer alianzas estratégicas para co-
inversión) que establece el artículo 131 de la Ley 98-2007 y recomendar 
si fuera del caso, la aplicación de otros instrumentos de contratación 
pública establecidos en el marco legal vigente (Ley de Contratación del 
Estado, Alianza Pública-Privada).  

 
5. RESULTADOS DE LA CONSULTORÍA  
 
Al finalizar la consultoría se espera contar con los siguientes resultados:  
 

¶ Elaborado un análisis jurídico integral sobre los requisitos, trámites y 
procedimientos establecidos por el ICF para la aprobación de planes 
de manejo forestal y planes operativos anuales en tierras privadas y 
públicas.  

 

¶ Elaborado una propuesta de medidas correctivas y recomendaciones 
para disminuir los tiempos y el costo de la tramitología.  

 

¶ Elaborada una propuesta de medidas y recomendaciones para actuar 
sobre solicitudes de poseedores, sobre los diferentes tipos de 
aprovechamiento y sobre los instrumentos más eficientes de 
contratación para aplicar en la forestería comunitaria.  

 

¶ Elaborada una propuesta de medidas correctivas y recomendaciones 
para aplicar la fe pública en la figura del Técnico Forestal Calificado.  

 

¶ Realizada una presentación del análisis, las medidas correctivas y las 
recomendaciones propuestas al personal del ICF y a miembros de las 
Mesas de Desarrollo Económico Foresta y Forestería Comunitaria.  

 
6. GESTIÓN, TAREAS Y RESPONSABILIDADES DEL EXPERTO  
 
Los presentes Términos de Referencia no son limitantes, asumen un carácter 

indicativo, pudiendo el proponente mejorar y detallar más las actividades. 

Este carácter no implica asumir propuestas opuestas, contrarias o alternativas 

a las planteadas en los presentes Términos de Referencia. La asistencia 

técnica pondrá especial énfasis en fortalecer y dejar capacidades instaladas 

para poder dar continuación a los resultados del Proyecto MOSEF. 
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7. ASPECTOS CONTRACTUALES  
 
Se prevé que la consultoría pueda iniciarse a mediados de febrero del 2014 
con una duración de 44 días hábiles. El desarrollo del plan de trabajo deberá 
estar estrechamente coordinado con la “Comisión Técnica”, constituida por un 
representante del Departamento de Manejo y Desarrollo Forestal, un 
representante de Asesoría Legal y un representante del Departamento de 
Desarrollo Forestal Comunitario. 
 
8. LUGAR DE TRABAJO  
 
La base de trabajo para la prestación del presente servicio será la sede del 
MOSEF, localizada en la ciudad de Tegucigalpa, pudiendo el consultor 
desplazarse a otras regiones y departamentos del país, donde el ICF tiene 
oficinas y existen sedes de oficinas o empresas de otros actores del sector.  
 
9. PERFIL PROFESIONAL  
 
El Experto deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
FORMACIÓN ACADEMICA: Título Universitario en Derecho, con especialidad 
en Derecho Público.  
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL GENERAL: Mínima: 10 años en el área del 
derecho público.  
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Mínima: 7 años, en:  

¶ Elaboración y análisis de políticas públicas.  

¶ Procesos de modernización institucional.  

¶ Procesos de descentralización y desconcentración.  

¶ Gestión pública en gobierno central, local y/o instituciones 
descentralizadas.  

¶ Diseño de procedimientos administrativos.  
 
10. INFORME  
 
10.1 Informes periódicos  
 
El consultor entregara un plan de trabajo al inicio de la consultoría y deberá 
entregar un informe intermedio a los 22 días de iniciado el plan de trabajo. 
Deberá estar disponible para contestar a cualquier requerimiento de 
información de parte de la Comisión Técnica, el Administrador del MOSEF o 
del Jefe de Asistencia Técnica Internacional.  
 
10.2 Informe Final  
 
Deberá registrar el siguiente contenido  
INDICE  
Ficha de misión (modelo adjunto)  
1. Resumen Ejecutivo  

2. Introducción  
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3. Objetivos  

4. Actividades realizadas en detalle  

5. Resultados (la guía técnica, los procedimientos, el taller de capacitación y 
la presentación de la guía)  

6. Discusión, Conclusiones, Recomendaciones  

7. Bibliografía  

8. Anexos  
8.1 Anexo 1 : Términos de referencia de la Misión  
8.2 Anexo 2 :….. 
 

10.3 Presentación y aprobación de los informes  
 
Los informes deberán ser enviados en notas dirigidas al Coordinador del 
MOSEF, a la siguiente dirección:  
 
PROYECTO MOSEF  
Edificio Torre San Carlos 
Piso 7  
Colonia San Carlos  
Contiguo a Embajada del Japón  
Tegucigalpa, Honduras  
 
La presentación de los informes deberá ser en español. Los informes deberán 
presentarse en un ejemplar impreso en doble cara y en versión digital. Los 
informes y el material utilizado en esta consultoría son de propiedad del 
MOSEF y no podrán ser utilizados sin autorización previa.  
 
El consultor antes de finalizar la misión, debe presentar los resultados 
alcanzados en una reunión en las oficinas del Proyecto MOSEF y con las 
personas designadas por el MOSEF. El informe final debe de ser presentado 
y aprobado por el Administrador del MOSEF y del Jefe de Asistencia Técnica 
Internacional al finalizar la misión. Los certificados de presencia mensuales, 
cuyo formato es facilitado por la A.T. deben de presentarse el último día hábil 
de cada mes. 
 
11. SUPERVISIÓN  
 
Trabajará en coordinación con la Comisión Técnica y bajo la supervisión del 
Administrador del MOSEF y del Jefe de Asistencia Técnica Internacional.  
 
12. DOCUMENTACIÓN  
 
Convenio de Financiación, DTAs y Marco lógico  
Organización y Metodología del Consorcio GIZ/GFA para la Asistencia 
Técnica para la Modernización del Sector Forestal en Honduras (MOSEF)  
Presupuesto Programa Uno (PP1)  
Informes de consultorías de expertos de corto y largo plazo de la ATI. 
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FICHA DE LA MISIÓN 

Proyecto Proyecto de Modernización del Sector Forestal de 
Honduras (MOSEF) 

CódigoProyecto DCI-ALA/2010/021-598 

TutelaInternacional Comisión de la Unión Europea 

OrganismoNacional de Tutela Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) 

OrganismoBeneficiario Idem 

AsistenciaTécnicaEuropea Delegación de la Comisión Europea en Honduras 

Tipo de misión Consultoría 

Nombre del experto Julio Rendón Cano 

Fecha de inicio misión 9 de junio de 2014 

Fecha de finalización misión 7 de agosto de 2014 

Objetivomisión El objetivo principal: 

Realizar un análisis jurídico integral a los requisitos, 
trámites y procedimientos establecidos por el ICF para 
la aprobación de planes de manejo forestal y planes 
operativos anuales en tierras privadas y públicas, 
proponer las medidas correctivas y las 
recomendaciones que sean necesarias para disminuir 
los tiempos y el costo de la tramitología. 

Productos 

 

 

 

 

 

¶ Análisis del fundamento legal y procedencia 
administrativa del denominado trámite de “no 
objeción” en la aprobación de planes de 
manejo. 

¶ Análisis en torno a eventuales demandas y 
responsabilidades legales con terceros 
derivadas de la aprobación de planes de 
manejo. 
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¶ Fundamento legal de las facultades del Director 
Ejecutivo del ICF para aprobar y readecuar 
planes de manejo y de los Subdirectores para 
aprobar planes operativos anuales. 

¶ Análisis de la factibilidad de delegar las 
funciones anteriores en las Oficinas 
Regionales. 

¶ Análisis de los derechos de ocupantes de 
tierras forestales para el acceso legal al 
aprovechamiento de los recursos forestales y 
medidas para garantizar su disfrute. 

¶ Análisis, con fundamento en las normas 
vigentes, de los conceptos de aprovechamiento 
comercial y no comercial, aprovechamiento 
industrial y artesanal, aprovechamiento 
doméstico y personal, incluyendo la modalidad 
de su otorgamiento (permisos, licencias u 
autorizaciones, u otros). 

¶ Análisis de los contratos de manejo forestal 
comunitario de largo plazo, incluyendo 
derechos y obligaciones de las partes, 
restricciones para acceder a financiamiento y 
posibles alternativas.  

 

 


